
N. 734. AÑO DE 1836 VIERNES 9 DE  DICIEMBRE.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

berriadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante saludé

De igual beneficio disfrutan SS. AA# los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

R e la c ió n  número 7 3  de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de l a  facultad que al efecto concede el a r t í c u l o  4 °  

del Real decreto de 1 9  de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA 
DE LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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MINISTERIO D E  LA GOBERNACION D E  LA PENINSULA.

Segunda sección.—Circular, \

E l Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción de la Península dice con ésta fecha al inspector 
general de la M ilicia nacional lo que copio:

. Quériéndo S. M. la Reina Gobernadora que las 
filas de la M ilicia nacional, ai paso que se aumenten 
con todos los verdaderos patriotas que por causas y 
pretextos diversos han dejado hasta el dia de pertene
cer á ellas, se separe á los individuos que no sean dig
nos de ocupar un lugar en tan honrosos cuerpos; y te
niendo presente la iaeultad concedida al Gobierno en 
el artículo 1.° del decreto de las Cortes de 16 de N o
viembre último; se lia dignado resolver, después de 
haber oido á V . E . y á la junta consultiva de la M i
licia nacional , que para llevar á efecto lo dispuesto en 
el artículo 1.° del citado decreto, se forme para cada 
Cuerpo un consejo de calificación, compuesto de una 
sección del ayuntamiento, de los dos comandantes y de 
todos los capitanes del m ismo, bajo la presidencia del 
alcalde constitucional ó del presidente del ayuntamien
to con asistencia del procurador síndico; los cuales se- 
ján vocales del consejo, y á ellos se asociarán como vo
cales de cada compañía cuando se califique a los indi
viduos de ella, uq subalterno, un sargento, un cabo 
y dos Nacionales, nombrados por sus respectivas cia- 
ses y por mayoría de votos ante su capitán. En  los 
pueblos donde no haya mas que una compañía o m i
tad, compondrán el consejo los individuos del ayunta
miento, él capitán ó comandante de ella y un indivi
duo por clase, y dos Nacionales elegidos del modo que 
queda dicho. E n  las votaciones para la calificación de 
los individuos, se estará á lo que resuelva la mayoría; 
y en caso de em pate, decidirá el voto del presidente. 
De Rearl orden lo participo á V . E . para su inteligen- 
Cla y efectos convenientes.

De la propia Real orden, comunicada por el re 
ferido Sr. Secretario , lo traslado á V . S . para su co
nocimiento y pronta ejecución en la parte que toca á 
los ayuntamientos. Dios gu/W e á V. S . muchos años. 
M adrid 7 de Diciembre 3 (^ 8 3 6 . = E l  gefe interino de 
la sección, Pedro José  V iíiena.=Sr. gefe político de....

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despa
cho de la Guerra.

E l  general segundo cabo de Cataluña con fecha de 29 
del anterior dice lo que sigue:

E l  comandante general del distrito de Tarragona con 
‘ fecha del mes que rige me dice lo que sigue.n: Excmo. Sr.: 

Noticioso de que las facciones de G r i s e t , Cendrós , Bep 
del Oli y otros se hallaban reunidos en los pueblos de 
O m e l l i , Sanau ,-Expluga  calva y Llorens con el objeto de 
invadir el campo y batir la columna del comandante D on  
Francisco V e l ie sa ,  á fin de malograr su proyecto y des
truirlos fuera del territorio de la provincia, antes que en
trasen en él con dichas m ira s , emprendí mi marcha des
de V a l l s  el 21 á las diez de la m añ ana ,  al paso que con
ducía un convoy de galleta á Momblanch para las guarni
ciones de la Conca de Barbera ;  al llegar á esta última v i 
l l a ,  se me aseguró existian los expresados cabecillas en los 
mencionados p u n to s ; y persuadido de que burlarian cual
quiera movimiento que practicase de dia, sin mas descanso 
que el de horas y con un temporal de viento furioso, el 
que arrebató a  algunos hombres que han salido estropea
dos , como lo fueron el teniente D . Eugenio G am in de ,  de 
.Saboya, y el tambor mayor del mismo cuerpo y otros, 
emprendí mi marcha á las diez y media de la noche de 
dicho dia 2 1 ,  con el objeto de ocupar el punto de su re
tirada principal y sorprender al pueblo de Llorens antes 
que amaneciese, en donde se me aseguró estaba el Bep del 
O l i ;  lo que sé verificó con la mayor exactitud, á pesar de 
penalidades por el frió y caminos escabrosos con rodeos 
de siete horas, con el objeto de doblarlos en sus guaridas, 
como logré circunvalarlos á las cinco de la mañana.

A  mi llegada la avanzada que tenían rompió el fue

go a  los Nacionales de Momblanch y cazadores que iban 
de vanguardia de la columna mandados por el bizarro co
mandante D . Jo sé  A g u i l a r , á quien hice que al trote do
blase toda la población , colocándola yo al m ism o tiempo 
la compañía de granaderos de A m érica  en el paso princi
pal de huida que tenían debajo de las c a s a s , viéndose én 
los tejados con la claridad de Ja luna algunos facciosos; al 
paso que mi ayudante D. R a f a e l  del Pino y el subtenien
te aposentador D . Francisco G a rc ía  circunvalaban nueva
mente todas las salidas principales, dejando en reserva y 
en posición ventajosa el resto del batallón de Saboya con 
su acreditado comandante accidental D .  Esteban de G u i 
nea. En esta disposición aguardé que amaneciera; en el in
termedio dispararon algunos tiros los enemigos desde las 
ventanas; aclarado el dia di orden á mis va lien tes ,  que 
tirando las puertas se apoderasen de cuantos facciosos exis
tiesen en el pueblo ,  como lo verificaron, matando algu
nos y cogiendo prisioneros á 1 3 ,  todos de Bep del Oli, 
cuyos prisioneros han sido pasados por las armas en el 
mism o dia en esta v i l la ,  y sus nombres son D .  A ndrés 
Perera, teniente, natural de S. Martin  de M a ld á ;  A n tó n  
Bonet,  A ntón  Q ueral ,  M atías Palau y Pablo A quinon , 
del pueblo de Ba íbona ;  Jo sé  Torren ad e l , de S am u el ;  D o 
mingo P a l l á s , de Castellón ; V en tura  Carrera, de S. M a r
tin de M ald á ;  Antonio V i l l a f r a n c a , de las Borjas de U r -  
ge l;  Cristóbal Chuvet , de B a lb o n a ; R a m ó n  Felip  , de 
M a ld á ;  Bartolomé Santa M a r ía ,  de Bellpuch ; Jo sé  F o l -  
quera , de A r t e s a ;  y rescatados Sebastian L l o r t ,  Magin 
R e y ,  Pedro Minguel, Ju a n  Badiaz, Ja im e  Domenech, J o sé  
Berenguer, J a im e  Esteve ,  Francisco F e r r e r , Mariano 
Marsan, Jo sé  B arb e rá , Francisco Bos y Francisco Bos, su 
hijo ;  todos vecinos del pueblo de G u im e r á ,  á quienes la 
facción llevaban presos, exigiéndoles para su rescate gran
des sumas; cogiéndoles también 1^ fusiles, gorras ,  cana
n a s ,  mantas y varios efectos.

Verificada esta operación con el feliz resultado que 
llevo m anifestado , sin descanso a lgun o , emprendí mi 
marcha con el objetó de buscar á los demas cabecillas por 
O m ells  á S a n a n , cuya posición no dudé un momento que 
tomarian el resto de las facciones, como efectivamente 
no me equivoqué, pues el G r ise t  á mi llegada las tenia



ya tomadas ; mas sin detenerme un momento dispuse 
que la decidida columna de cazadores con su comandante 
A gu ilar las atacase estas; pero el enem igo, siempre co
barde, se puso en huida con una débil resistencia, y per
seguido por la caballería y cazadores, se disperso en va
rías direcciones, siguiéndolos en todas ellas mas de dos 
horas y  m edia, hasta que no tuvo objeto a quien dar a l
cance, y en esta segunda acción fueron muertos 11 , co
gido 7 fusiles y carabinas, mantas , cananas y otros efec
tos; siendo el resultado total de ambas en este dia la de 
26 m uertos, 21 armas cogidas, muchas cananas , mantas 
y  go rras, y el rescate de los 13 presos, conseguida la  
dispersión de dichas facciones , sin que por nuestra parte 
haya habido la menor desgracia en ambas acciones, mas 
que las por el temporal furioso de viento.

Todos , Excmo. Sr. , son acreedores á la considera
ción de V . E .; pero muy particularmente la clase de tro
pa , que en medio del poco abrigo que tenían de ropa, su
frió- 18 horas sin descanso alguno con el mayor entusias
mo , á pesar del intenso frió y temporal que se cita an
teriormente , sin pensar en su alimento durante dichas 
horas , solo en el combate y destrucción del enemigo; por 
lo que en nombre de la patria y de S. M . la  R eina les 
he dado las gracias á estos bravos.

P a r t e  recibido en la  s e c r e ta r ía  de E stado  y  del D espa ch o  
de M a r in a  del com andan te  g en e r a l  del d epa r tam en to  
de Cádiz .

Excmo. S r .: El capitán de navio D. Fernando M u
ñoz, desde la bahía de A lgec iras, en que se halla á bordo 
de la barca N ep tun o , del resguardo de alta m ar, me dice 
en oficio de 22 del actua l, que recibo h o y , lo siguiente:

Excmo. Sr.: Como dije á V . E., por declararse en es
tado de sitio esta provincia, y  amenazada la costa por la  
facción de Gómez, adm ití el mando de las fuerzas navales 
que me confirió el comandante general de esta provincia. 
En el momento procuré organizaría en términos que pu
diera operar contra el enemigo si se aproximaba; las fuer
zas se aumentaron con la división que vino de Cádiz a l 
mando del teniente de navio D. Ciríaco Patero.

El 21 supe que la facción habia llegado á S. Roque, 
y  en el momento pasé á la  línea de G ib raltar á fin de 
conferenciar las operaciones con el comandante genera l: en 
su consecuencia situé las barcas Aníba l y  Lince en los 
puntos de Sta. Bárbara y S. Felipe en caso de que fuese 
atacada por sus flancos, y  con el resto de las fuerzas el 
interesante punto de la isla Verde.

A l dia siguiente observando que los enemigos se d i
rigieron á A lgeciras, me d irig í con dos buques á batirlos 
en su tránsito por la playa , y verificándolo observé que un 
bergantín ingles y una fragata portuguesa intentaban ha
cer lo mismo , y que la precaución al poco fondo le 
detenían por falta de práctico : en este estado hacién
dome señas el bergantín , pasé á su bordo y nos dirigimos 
por dentro de los bajos hasta la embocadura de lo s-rio s 
en estado que la m etralla pudiera h o s t i l i z a r , d u r a n d o  t rea  
horas el fuego m ientras hubo facciosos en la costa , los 
cuales pasaron con sus balas de fusil el velamen al ber
gan tín , y en mi juicio les causamos la pérdida de 4-0 ó 50 
hombres fuera de combate, entre ellos un oficial que se 
enterró en S. Roque. El tiempo que continuó la acción 
permanecí en el bergantín ingles. Todos mis subalternos 
se han conducido como dignos de ser libres.

Continuaré dando cuenta á V . E. de todo lo que ocurra, 
asegurándole es llegado el exterminio de la facción, y  que 
no penetrará ni á la línea ni á T arifa . Lo que pongo en el 
superior conocimiento de V . E. para que tenga la d igna
ción de elevarlo al de S. M. Dios guarde á V . E. muchos 
años. S. Fernando 30 de Noviembre de 183ó.=Excmo. se - 
ñor.z=Ramon R om ay. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y  del Despacho de M arina.

Excmo. S r . : El capitán de navio D. Fernando M u
ñoz desde la bahía de Algeciras , en que se halla á bordo 
de la barca N eptuno ,  del resguardo de alta mar, en oficio de 
26 del corriente me dice lo que sigue.=Excmo. Sr. : En 
el dia de ayer ocuparon los enemigos á Algeciras después 
de ser cañoneados en su tránsito ; en el momento me si
tué por los flancos de la isla Verde para sostenerla en 
caso de que los enemigos quisieran atacarla.

Puse el mayor cuidado en vigilar el puerto para evi
tar las comunicaciones con G ibraltar , y por las noticias 
qpe tenia de que intentaban salvar su tesoro.

A  la actividad y  celo del comandante del místico 
S. F ernando  se debe la  aprehensión de una balandra in 
glesa con dos facciosos: el uno dice ser negociante fran
cés , y  el otro Frías Calderón, diplomático y perteneciente 
á la facción de Gómez. Igualmente se aprehendieron el 
deán de Córdoba, el canónigo Pastrana , el abogado Se- 
le y a , todos del mismo Córdoba, el guardia de corps M a- 
roto y  un fraile exclaustrado, cuyos siete individuos con 
50 dures que se les encontraron tengo presos á bordo y  
formando el competente sumario que he remitido al co
mandante general del campo. La facción evacuó precipi
tadamente á este pueblo, dirigiéndose hacia A lc a lá , y á 
sus alcances las divisiones de R ivero  y Ordoñez , pasán
dose muchos facciosos y haciéndoles prisioneros.

Todos los individuos que están bajo mis órdenes han 
desplegado el mayor celo y  vigilancia á favor de la justa 
causa que defendemos, en particular el teniente de navio 
D. Ciríaco P atero , que á su actividad se debe la prisión 
que se ha hecho de la balandra, por lo que lo recomien
do á V . E.

Continuaré con el mando mientras duren estas cir
cunstancias, pasando después á cumplimentar mi destino de 
Málaga.

También tengo á bordo preso al hijo del conde N... fran
cés, ingeniero y  de la facción de Gómez. Lo que tengo

la honra de trascribir á V . E. en cumplimiento de m i 
deber. Dios guarde á V . E. muchos años. S. Fernando 30 
de Noviembre de 1836.—Excmo. Sr.nR am on  R óm ay.^ : 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho dé M a
rina.

Excmo. S r .: El comandante accidental del apostadero, 
de fuerzas sutiles de A lgeciras con fecha 27 del actual me 
dice lo que sigue:

Excmo. S r .: Como he dicho á V . E . , la  facción de 
Gómez se retiró de este punto en precipitada fuga , dejan
do por el camino m ultitud de cansados , y  haciéndole pri
sioneros, cuyo número llega á 300. Según el parte de hoy, 
Gómez estaba en A lg a r , á su frente la división de ljtfar- 
vaez y en disposición"de batirla la  de R ivero : asi creo 
que pronto acabaremos con ellos.

R em ito  á V . E. lista de los oficiales de guerra y  
mayores de esta provincia que se embarcaron en las fuer
zas sutiles de mi m ando, y que han contribuido al éxito 
de las operaciones.

Lo que elevo á noticia de V . E. , con inclusión de 
copia de la relación que cita, por si tiene á bien elevarlo 
á la de S. M. Dios guarde á V . E. muchos años. S. Fer
nando 30 de Noviembre de 1836.~Excmo. Sr.= Ram on 
R o m ay .—Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despa
cho de M arina.

Relación de los oficiales de guerra y  mayores de es
ta provincia que han sido empleados en las fuerzas suti
le s , y  contribuido á la defensa y  operaciones contra 
Gumez.

Capitán de puerto, teniente de nav io , D. Andrés 
Ortiz. Ayudante de M álaga, el alférez de navio gradua
do , D. Angel G arcía. El ayudante de esta m atrícula, 
segundo piloto graduado de alférez de frag a ta , D. A nto
nio Sierra. El contador de la  provincia , oficial primero 
del m inisterio , D. Gonzalo Belardo. El v ig ía , tercer pi
lo to , D. José V iiá r . El escribiente de la  comandancia, 
D . José Camerino.

A  bordo del falucho N eptuno.  Bahía de A lgeciras 27 
de Noviembre de 1836.=Fernando Muñoz.=Es cop ia.~ R a- 
mon R om ay.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provin
cias que se expresan , en el mes de Noviembre últim o, 
y  que han sido adjudicadas á favor de los mejores pos
tores , según los resultados de los remates celebrados en 
aquellas y esta corte, en el cual también se incluyen las 
de los meses anteriores, según está mandado.

N .°defin- V alor en tasación, Idem en venta, 
PROVINCIAS. cas rus ti- rs. v n . • rs. vn.

cas y  u r
banas.

A ragón   8 191,372 * 501,192
Burgos  5 137,4-14 325,800
Cádiz  16 1.498,103 2.539,120
C a t a lu ñ a . . . .  3 J  39.544..11 1.136,000
Extremadura. 5 179,789 182,389
G ranada  ' 3 123,170 217,500
León  5 68,413 193,313
M a d r id .  29 5.497,979..17 13.230,100
M álaga  21 423 ,234- 2  755,303.. 8
M ancha  38 . 120,867 141,337
Salamanca. . .  5 4^0,095 650,973
Toledo  2 94,370 94,370
V alenc ia   10 550,551 1.083,211
V allad o lid . . 1 28,772 32,100

Total de las 
vendidas en
el m e s . . . . .  151 9.683,683..30 21 .082/08.. 8

Id. en los m e- /
ses anteriores r'
desde la ex
pedición del 
decreto de 19
de Febrero.. 383 35.720,534-28 81.621,554-28

T o ta l . . .  534 45 .404 ,218-24 ~ 0 2 .4 0 4 ,263.. 2
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CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ ( d . ANTONIO.)

Sesión de l d ia  8 de D iciembre .

Se abre á las doce, y leída el acta de la  anterior, que
da aprobada.

Se manda pasar á la  comisión de Restablecim iento de 
decretos una exposición de la  diputación provincial de 
Barcelona pidiendo la  abolición del arbitrio de refacción 
de carnes que se satisface ai capitán general de Cataluña, 
y  fue abolido ya por decreto de 30 de Setiembre de 1820.

A  las de G uerra y H acienda, con urgencia, las so
licitudes de varias diputaciones provinciales que acompaña 
el Sr. M inistro de la G obernación, pidiendo se prorogue 
el término para redim ir con dinero la  suerte de soldado, 
cuya pretensión apoya el G obierno, y  solicita la  corres
pondiente autorización.

A  la de Restablecim iento de decretos una exposición 
del gobernador civ il de Castellón de la  P lan a , su fecha 
26 de Octubre del año pasado , solicitando se ponga en 
observancia el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
1811 , con el informe del Consejo R ea l sobre lo mismo.

Se manda pasar á la comisión de Poderes el acta de 
elección de la provincia de Cádiz, extendida nuevamente,

y  rem itida por el gefo político , y  eí poder legalizado de 
D. José M oure, Diputado por Orense.

A  la comisión de Legislación una solicitud de Don 
Antonio M oure, apoderado del conde de Santiago, veci- 
no de M éjico, exponiendo que por una disposición del se
ñor D. Fernando v i i  á solicitud del marques de Tejas 
quedó sin efecto una ejecutoria que obtuvo en la anterior 
época 'constitucional de resultas de un pleito que ambos 
seguían acerca de la propiedad del marquesado de Salinas 
y  pide se declare la validez de dicha ejecutoria, y de con
siguiente la nulidad de lo obrado con posterioridad.

A  la de Hacienda una solicitud de D. Ignacio de Go- 
yeneche, conde de Saceda, para que se le satisfaga por la 
renta de correos el alquiler de la casa destinada para ga
binete de historia natural y academia de S. Fernando, res
pecto que por disposición de las Cortes al votar los presu
puestos se mandó que este pago lo verificase la academia, y 
no la renta de correos, como lo estaba practicando. *

" A  la de Hacienda y  extraordinaria de G uerra reuni
das una exposición de D. Tadeo Parras y  H erm osilia, de 
esta vecindad, en contra de lo manifestado por la diputa
ción provincial y junta de armamento y  defensa de Va
lencia relativamente á algunos arbitrios , y para que no se 
distraiga un capital de 200 pesos que dijo haber encon
trado.

Se manda quedar sobre la mesa un dictamen de la co
misión de G uerra sobre exenciones de la suerte de solda
do á los hijos únicos de viuda pobre y  de padre sexagena
rio im pedido, con tal que sean mantenidos con el trabajo 
personal del mozo á quien toque la  suerte de soldado en 
la actual quinta.

Se aprueba un dictamen de la misma comisión acerca 
de una proposición del Sr. V aldés (D . D ionisio) relativo 
á los premios á que se hayan hecho acreedores los defenso
res de la v illa  de Olot en Octubre del año pasado por la 
resistencia que opusieron á la  facción navarra al mando 
del cabecilla Guergué , declarando que dicha v illa  ha me
recido bien de la p a tr ia , y  que use en adelante el título 
de m u y  l e a l ;  y mediante qye el. Gobierno ha concedido 
las gracias personales que propuso el capitán general, se 
le encargue que atienda-con particular preferencia las re
clamaciones de los interesados en caso de haberse cometi
do algún olvido.

Se aprueba el dictamen de la comisión de Poderes 
en que. propone la aprobación de los de D. Francisco de 
Paula Castro, Diputado por G ranada.

Igual resolución recae sobre el dictamen de la misma 
comisión y  poderes de D> A gustín G arcía de Atocha, 
Diputado por Cáceres, y sobre los de fa. H ipólito Otero, 
Diputado por Pontevedra.

Se manda quedar sobre la  mesa un dictamen de la 
m isma comisión acerca de una solicitud de D. Estanislao 
R o n , Diputado por Oviedo, en que.se propone se presen
te este Sr. Diputado dentro de 20 dias, y si no que venga 
e l suplente.

Se da cuenta del dictamen de la  misma comisión, re
lativo  á ios poderes de D. C irilo T ranquet, Diputado elec
to por Tarragona, siendo de parecer ‘que deben aprobarse; 
pero se abstiene de darlo sobre la  exposición del mismo 
señor, relativa á que la necesidad de atender á la defensa 
de Gandesa y á la inseguridad de los caminos le han im
pedido hasta ahora presentarse, y  que emprenderá su via
je tan pronto como se presente alguna columna do tropa 
y  pueda hacerlo con seguridad.

El Sr. A L C O R IS A  hace presente que Gandesa está 
defendida hace dos años por los nacionales, y  que apenas 
se presentan tropas por aquellas inmédiaciones. Queda 
aprobado el dictamen.

Se manda quedar sobre la  mesa otro dictamen de la 
m isma com isión, relativo á los poderes del Sr. D. José 
Tovar y  Tovar, Diputado electo por A fm ería, y  reclama
ción del Sr. Baeza por la  calidad de empleado; siendo 
parecer la  comisión que deben aprobarse, porque cuando 
se hizo la elección no era ya empleado el Sr. Tovar.

D. Próspero B o faru ll, archivero de la  corona de Ara
gón , remite un ejemplar de la  obra que publica sobre la 
cronología y genealogía de los condes de Barcelona. Tas 
Cortes recibieron con agrado los trabajos de este laborio
so lite ra to , y  acordaron que se coloque esta obra en la 
biblioteca de las Cortes. ^

El Sr. V IL  A : «D ebo decir que el archivo de la co
rona de A ragó n , de que está encargado este literato , que 
habrán visto algunos Sres. D iputados, es lo mejor queTay: 
yo no he visto otro en el extrangero que pueda compa
rársele, no obstante de haber visitado muchos en Francia 
y  en Ing la terra ; es una cosa excelente, y es digno de que 
se haga mención de ello. No obstante de ser compuesto 
de documentos antiguos muy bien ordenados, puede pa
sarse un pañuelo blanca por encima sin que se le ponga 
polvo. He creído que debía hacer esta manifestación en 
obsequio á la am istad que me une á este distinguido ciu
dadano, muy digno de ser recomendado por sus trabajo» Y 
afición á la literatu ra .”

Se manda pasar á la  comisión especial de restab lecí 
miento de decretos una exposición de los Sres. marques 
de V a lp ara íso , marques de S. A drián  , conde de Monte- 
alegre , duque de V illah erm o sa , marques de Sástago, con
de de M ontijo y otros grandes de España y  títulos de 
C astilla , haciendo varias xobservaciones acercá de los efec
tos que podría causar el restablecimiento del decreto de 
las Cortes de \ de M ayo de 1823 sobre señoríos.

Se lee un dictámen de la comisión de Diputaciones 
provinciales acerca de la  solicitud del colegio de Far
macia de S. V ictoriano de Barcelona, manifestando que 
de solos cuatro catedráticos se hallan dos empleados
actualm ente, á 6aber» uno en la  diputación provincial
y  otro en el ayuntam iento de dicha ciudad , ,contra lo
prevenido en la  Constitución por ser ambos empleados
públicos, pidiendo por lo mismo quede sin e f e c t o  la  elec-



doo.de D. A gust ín  Y añez  para Diputado de provincia , y  
d del concejal D. R a im u ndo  T o r t s ; y la  comisión es de 
jictámén que no corresponde á las Cortes declarar la exo
neración del ú l t im o ,  por ser peculiar de la diputación 
provincial *, pero sí la  del primero , y  mediante que tiene 
nombramiento R e a l  para servir dicha cátedra , debe de
clararse exonerado del cargo de Diputado de provincia, y 
que,.sea l lamado el suplente que corresponda.

El Sr. D O M E N E C H : « E l  Sr. Yañez es íntimo a m i 
go m ío ; y  es ademas sugeto que merece el aprecio y la 
confianza de todas las personas que pertenezcan á cu a l 
quiera de los partidos que hay en Barcelona, bajo las di
ferentes denominaciones que se les quiera dar. Si se le exo
nera será una pérdida muy. sensible para aquella d iputa
ción, y  por mas que este sugeto baya renunciado , y  de 
cuanto manifiesta la  comisión, creo que- no debe aprobarse 
su dictámen. L a  cuestión está en si un catedrático de un 
colegio de farmacia  está ó no exonerado de semejantes en -  
'cargos; y  yo  creo que n o ,  porque semejantes catedráticos 
no lo son por un favor especial , sino por una oposición 
formal; y  si bien obtienen R e a l  nombramiento que le ga
rantiza en el ejercicio de su profesión , no es amovible 
como los demas empleados > ni depende del Gobierno de 
iífodo que pueda influ ir contra los intereses que ha de re
presentar en una corporación popu lar , que es lo que pro
curaron evitar los legisladores a l tiempo de formar la Cons
titución. Me parece ademas que se dio en otra época una 
aclaración sobre el p a r t icu la r , y  que ha de existir  un de
creto, por el cual está declarado que los catedráticos no 
son comprendidos en la  clase de empleados de R e a l  nom
bramiento. No lo tengo bien presente; pero tengo una idea, 
y de todos modos la  provincia de Barcelona recibirá un 
favor no accediendo á la  solicitud de este interesado, que 
merece la mejor opinión y  la confianza de todos los pa
triotas de todos los colores de aquella provincia .”

El Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A :  « L a  com i-  
íion al presentar este dictamen ha tenido presente lo que 
dispone la Constitución acerca de los Diputados á Cortes, 
y en el mismo caso están los de provincia. Ningún em 
pleado público puede ejercer este encargo por la  provincia 
en que obtiene destino , y  por la  m isma razón no puede 
el Sr. Yá'ñez desempeñar el encargo que ya por sí  renun
cia. La comisión se ha informado si estos catedráticos t ie
nen nombramiento R e a l  y  sueldo del Gobierno. Se nos 
ha <jicho quedas cátedras se proveen por oposición, que 
tienen nombramiento R e a l , y  que tienen sueldo asignado 
para desempeñar la cá tedra ,  y por esta razón ha creido la  
comisión que debe considerárseles en la  clase de emplea
dos. No hace muchos dias que la diputación provincial de 
Madrid ha exonerado á un catedrático del colegio de esta 
corte, que es un dignó compañero nuestro , y  lo ha exo-  
herádo por considerarle empleado público , no siendo mas 
que catedrático. Gobernándose la comisión por estos prin
cipios ha propuesto su dictámen : no tiene noticia de que 
exista decreto alguno de las Coi tes sobre esto: si acaso lo 
hay y  está vigente , entonces pueden resolver las Cortes 
conforme á su ten o r , pues no ha tenido presente la  C0 7  
■fruslon otra cosa sino que este sugeto es un empleado pú
blico con nombramiento R e a l ,  y  que goza sueldo , sea del 
Gobierno, sea de la  junta de m ed ic ina , porque se declaró 
que ios fondos de esta están inclusos en el presupuesto del 
ministerio de la Gobernación. Las calidades de este suge
to serán las mejores, pero a i cabo pide se le e x im a ,  fun 
dado en un artículo  de la Constitución.”

El Sr. S A N C H O : « Y o  no me opc.'dré a l dictámen 
de la comisión; pero sí  l lam aré  la atención del Congreso 
sobre sí el interesado puede ó no considerarse como em
pleado público: yo no tengo como tal á un catedrático 
que se haya dedicado únicamente á la  enseñanza, pues en 
ese caso todos seremos empleados públicos; el empleado 
público es el que pertenece.á la  administración: luego los 
catedráticos ¿ porqué se han de considerar como tales? 
i Cuál ha sido el objeto de este artículo? El que no sirvie
se el empleo como punto de apoyo para influ ir sobre las 
elecciones: ¿y  la  cátedra podrá tener semejante influencia? 
De ningún modo: solo podría tenerla cuando dichas cá
tedras fiiesen provistas por las diputaciones provinciales; 
pero el que los principios de farm acia  se enseñen bien ó 
mal, creo que ninguna relación tiene con las funciones de 
tm empleado público. A d e m a s , el Sr. Domenech aca
ba de decir que hay un decreto dado por las Cortes de 
Cádiz, el cual no exime á los catedráticos de poder ser 
Diputados á Cortes ( se  leyó  dicho decre to ) :  bien claro 
está; ahora la  única dificultad que S. &. encuentra es si 

decreto existe ó si está restablecido; creo que para deci
dir sobre este punto no se debe esperar á que se restablez
ca, y que la  comisión no debe dar su dictámen como si 
se hubiera derogado, sino que debe averiguar primero si se 
debe ó no restablecer. Y o  me atreveré á pedir que se res
tablezca este decreto; de lo contrario me opongo a l d ic
tamen de la comisión.”

El Sr. V A L D E S  (D. D ionis io ) :  «C reo  que todo lo 
9ue ha manifestado el Sr. Sancho estará m uy bien para 
aclarar cuáles son los verdaderos empleados: la  comisión 
ha tenido presente que el decreto que se cita no está res
tablecido; ademas de que no habla  mas que de Diputados 
* Cortes; y  por consiguiente no pueden apartarse de la  
Práctica seguida. Si las (fortes resolviesen que se restablez- 
ca y que se extienda á los Diputados provincia les , enho
rabuena; pero mientras tanto la comisión cree que es em 
pleado del Gobierno todo el que goza sueldo por é l ; e j  
^puede influir mas ó m enos, no está en las atribuciones 
jje la comisioh averiguarlo. Por consiguiente esta no pue-r 
de de ningún modo autorizar lo que las Cortes hasta ahora 
110 han hecho , puesto que no han restablecido el decreto.” 

El Sr. V I L  A :  « H e  tomado la  palabra 'en  contra del 
/ctamen de la  comis ión , no tanto por que se trata de un 
Wimo. amigo mió y  m uy  an t iguo , cuanto por ia  eonve- 
t̂encia de que no se le prive de ese derecho, el cual pue

de redundar en beneficio de la  patria y  de las personas, 
sin embargo de que la  razón está por la justicia. Y o  no 
me opongo tanto al dictamen de la comisión precisamen
te por lo que ha manifestado respecto del decreto que se 
h a  le ído , ni tampoco porque crea que los catedráticos no 
son de nombramiento R e a l , sino por la  oposición de la  
comisión al derecho que este individuo pueda tener á ser 
diputado prov incia l :  dice la comisión que el decreto no 
está restablecido; pero yo creo que no lo necesita, porque 
no es mas que una aclaración de la ley. Por t an to ,  yo no 
entraré en la cuestión de si se debe ó no restablecer el de
creto , ni tampoco me apoyaré en que los catedráticos no 
son de nombramiento R e a l ,  sino en que la ley los declara 
aptos para ser diputados provinciales, por lo cual creo que 
debe desecharse el dictámen de la  comisión, y admitirse á 
m i amigo en la d iputación.”

Se declara el punto suficientemente d iscut ido , y  pues
to á votación el dictámen de la comisión , no se aprueba.

-Leida la exposición que hace la diputación provincial 
y  junta de armamento y defensa de la provincia de Za
ragoza felicitando á las Cortes por haber confirmado á la 
R e in a  R egen ta  y  Gobernadora en el t ítu lo  de t a l ,  se 
contesta que las Cortes 1a han oido con agrado.

El Sr. P R E S ID E N T E : «C on t inúa  la  discusión pen
diente sobre la  segunda medida de la  propuesta que hace 
el Gobierno: el Sr. M inistro  de Estado tiene la palabra.” 

El Sr. Presidente del CO NSEJO DE M IN IS T R O S : 
«Sup l ico  á V .  S. se sirva mandar leer la  parte de la pro
puesta sobre que recae esta discusión.”

Leida dicha parte continua
El Sr. Presidente del CO N SE JO  DE M IN IS T R O S : 

«S eñ o re s ,  adviértase que dice « á  las personas cuya perma
nencia en M adrid  amenace á la  l ib e r tad ,  al orden públi
co ó al Estado.” R uego  á los Sres. D iputados, y  princi
palmente á los que hacen la  oposición, que se atengan á 
lo l i te ra l  de la  propuesta del G o b ie rn o : esto lo digo por
que ya no puedo sufrir  por mas tiempo ver al Congreso 
tan fatigado en esta discusión , y porque al oir cuánto t i 
ro se le hace en esta parte al  G o b ie rn o , no puedo menos 
de creer que una gran parte de los que hacen la oposicíon 
no han querido hacerse cargo de la propuesta del Gobier
n o ,  y  por lo mismo no impugnan lo que este propone. Se 
ha supuesto que el Gobierno no podia hacer esta propues
t a ,  y  sobre e s tá  suposición el Congreso se ve extraordi
nar iamente fatigado. No se ha dicho que esta medida se 
d i r i j a ,  como propone el G ob ie rno , contra los conspira
do re s , contra los que permanecen en M adrid  , sino que se 
ha dado á entender que estas medidas se piden contra los 
patr io tas ;  no contra los enemigos de la l ib e r tad ,  sino 
contra la  independencia de los ciudadanos libera les ; y de 
e sto , señores, no se ha salido. M e parece que ya  es t iem 
po de que el Congreso descanse, y mire la  cuestión bajo 
el verdadero punto de vista. ¿Seria regular ,  seria justo que 
los que hemos hecho la  propuesta dijéramos que los que 
la  impugnan se proponen defender á los conspiradores?  
¿ Qué se d ir ia de nosotros en este caso? Con sobrada razón 
se nos d ir ia  que faltábamos á la  regu la r idad ; pues igua
les razones nos asisten á los que hemos hecho la  propues
ta . El G o b ie rn o , repito una y  m il veces, porque quiero 
que esta verdad se estampe en el ánimo de todos los sé- 
ñores Diputados: el Gobierno no pide ni puede'pedir nun
ca sino contra las personas que amenacen la  l ibertad y se
guridad del Estado , no contra los patr io tas ,  porque no 
es posible que en M adr id  naya patr iotas que comprome
tan la  l ib e r tad ;  y  si hay  alguno que la  compromete , no 
es patriota.

«S eñ o re s ,  para m í la l ibertad que no se combina con 
el orden público no es l ib er tad :  y o ,  pues, que soy amante 
de la  l ibertad como el que m a s ,  creo que el modo de con
servar el orden público es tomar medidas para sostener la 
l ibertad , y  es claro que toda la  que se separe del orden 
público la  compromete , la  pone en p e l ig ro , y  no paede 
llenar  su objeto. Sin em bargo , algunos de los señores que 
se oponen á las medidas propuestas por el Gobierno y  
apoyadas por la  comis ión , quieren proteger la  libertad sin 
atender a l  orden púb lico ; mas el Gobierno al contrario, 
quiere sostener el orden público ; aunque hasta cierto pun
to se desatienda la  l ib er tad ,  no la  púb l ica ,  sino la p a r t i
cular. Ruegp  por tanto al Congreso que a l  tiempo de vo
tar no se dé la interpretación que hasta ahora se ha dado 
á lo que pide el Gobierno y  apoya la  com is ión , sino que 
se atienda á los términos precisos en que se ha l la  la  pro
puesta +del Gobierno.

«  A y e r , después de haber equivocado casi todas mis 
expresiones, dijo un Sr. Diputado que no habia probado 
que hubiese conspiraciones: señores , m uy  extraño seria 
que si el Gobierno tuviese pruebas viniese aqui á presen
t a r la s ;  ademas de que si las tuviera no habría necesidad 
de pedir esta autorización : sin duda S. S. no habrá ten i
do presente las expresiones que yo hé vert ido , tan francas 
como ninguno las ha dado á l u z ; también debió tener 
presentes las de la comisión , á la cual el Gobierno ha 
manifestado muchos datos, en los cuales se ha fundado pa
ra extender su dictámen.

« S in  e m b a rg o ,  como parece que en/esta discusión 
se da á entender que este M inisterio  es m ister ioso , para 
que no se crea que este quiere espantar á las Cortes con 
fan ta sm as ,  el Congreso no lo l levará á m al que yo dé a l 
gunas noticias que me he reservado en los dias anteriores 
porque no se dijera que yo caminaba de l igero ; pero que 
ya  no puedo guardar por mas t iem p o , siendo provocado 
á ello al ver puestas en duda las ideas del Ministerio ; el 
Congreso verá que el Gobierno no carece de pruebas evi
dentísimas de que se conspira , y  para que no le quecje du
da voy á manifestar le  las que pueda. A ye r  se me recon
v in o , desnaturalizando mis expresiones, acerca de si serian 
un a ,  dos ó tres docenas de personas, las que podrían cons
pirar en M adrid  (porque hasta ahora no se ha tratado de 
las de f u e r a ) ,  puesto que la  propuesta dice; « c u y a  per

manencia en M adrid .” Se d i jo ,  que siendo solo dos ó tres 
docenas en número los conspiradores, ¿á qué se necesita
ban estas medidas? Y o  no digo sean los conspiradores, sino 
que estos son los que promueven Ja revolución , y  que es
tas medidas bastarían para asegurar las ,  lo he dicho y me 
ratifico en ello : dos ó tres docenas, poco mas ó menos, 
serán las que en Madrid  ponen en movimiento la revolu
ción , y las medidas que se piden bastarán para asegurar en 
M adrid  la tranquilidad y el Estado.

« P o r  lo dem as ,  si se quiere saber cuáles son los ele
mentos del desorden, yo los d iré ; y  diré m as ,  que aun 
siendo tan reducido el número de los que ponen en movi
miento la revolución , conviene que las Cortes tengan a l
guna idea de estos elementos y de este corto número de 
personas. Ademas de la m ult i tud  de emisarios que por par
te del extrangero han venido, no solo en esta época sino en 
las anter iores, tenemos una especie de congregación ó sec
ta qué tiene por t ítu lo  una palabra que basta á caracteri
zarla , y  para conocer lo qué puede arrojar de s í : estos se 
t itu lan  vengadores de A ü b e au d ,  autor del ú lt imo atenta
do contra el R e y  de los franceses. La primera noticia de 
esta secta ó reunión se la  debió el Gobierno español á la 
lea ltad  de uno de los M inistros franceses , y  es una de las 
que entre sus planes se proponen la disolución de las Cor
tes. Adem as de los vengadores de A übeaud existe otra 
asociación francesa t itu lada defensores de los deberes del 
hom bre , cuyos planes son bien conocidos de todos, pues
to que se halla extendida por toda Europa.

«T enem os los carbonarios, señores, aquellos que l le 
van por divisa un puñal , y  que también' son bien cono
cidos por. toda Europa. Se encuentran los isabelinos, cu
yas ideas no las ignoramos: tenemos la joven I t a l i a ,  la 
joven España y otras , que sin necesidad de enumerarlas, 
las Cortes conocerán que son demasiadas sin contar con la 
principal ó de los car lis tas .Yo no digo que todos estos cons
piren, y  que todos se dir i jan contra el Estado; pero na
die negará que todas son personas mal intencionadas y  que 
pueden muy bien contribuir á trastornar nuestro estado 
so c ia l , y que se han valido de varios medios para conse
guir lo es indudable. ¿Y  se quiere que el Gobierno pre
sente pruebas de que ha habido conspiraciones?

« E l  Gobierno no necesita presentar mas pruebas que 
las que todos tienen á la vista : y si n o , señores, ¿a que se 
debieron los movimientos que se observaron al principio 
de este Ministerio entre los batallones tercero y cuarto del 
4 *° regimiento de los guardias? ¿Se creerá que estos solda
dos se movieron por s í ,  y que en su movim iento no tu 
vieron parte estos revolucionarios que el Gobierno quiere 
sujetar? ¿no fue toda obra de estos maquinadores? A  a lgu
no de los que tuvieron parte en aquel movimiento , se le 
conoció, se mandó buscar por el Gobierno; pero no le en
contraron, y después ocurrió lo que todos saben. ¿A quién 
se debió también el movimiento de otro batallón del mis
mo cuerpo á la salida de M adrid , creo para G uada la ja ra?  
¿á quién e.L paso funesto cerca de la  cárcel de Corte? A  es
tos se debió , uno de los cuales fue cogido casi en el acto; 
y  como afortunadamente el Gobierno se previno , no se 
vio en la  precisión de practicar mas d il igencias , y el celo 
de las autoridades hizo que imperceptiblemente se disipase 
aquella t r a m a ;  pero la misma causa ¿no existe en Madrid? 
¿ A  quién se ha debido el ú lt imo movimiento que ha pues
to en a la rm a á la  capital ? ¿ Ha sido de los soldados ? No se
ñ o r ,  ha dimanado de donde todas las conspiraciones traen 
el o r igen , los cuales maquinarán mientras existan en 
Madrid .

«Señores ,  el 17 de Noviem bre , poco mas ó menos, 
estos mismos tenían preparada otra , y gracias á la v ig i
lancia  de las autoridades , no quiero decir que el M in is te 
rio ; repito que en aquel din tenían preparada o t r a ,  en la  
que no solo se atentaba contra los M inistros , sino contra 
algunos Diputados y  otras personas beneméritas ; no se crea 
que esta es cuestión solo de M in is te r io ,  no señores, hay  
repito otras personas amenazadas , y  el peligro en que es
tas se hal laban fue el que movió á los Diputados á poner 
en conocimiento del Gobierno estas notic ias ; oyéndome 
está un Sr. D iputado , persona recomendable , cuya v ida 
peligró en estos d ias ;  y  cuyo peligro excitó al Gobierno; 
el Sr. Presidente, que está presente, fue l lamado en aquel 
dia por un patriota em inente , por un hombre recomenda
ble comprendido también en el mismo pe lig ro , el cual 
obligó á excitar el celo de las autoridades; aquel dia de
bía también ser asesinado uno de mis dignos compañeros, 
y  .no sé si me tocaría á mí. Hago estas manifestaciones 
para que se vea que no es solo para defender á los M in is 
tros el pedir estas medidas.

Pero ¿se reducen á esto solo dichas conspiraciones? 
N o ,  señores, hay  algo m as :  esfos conspiradores maqui
nan no solo en M adrid  , sino fuera ;  y  aunque en estos 
momentos no puedo dar a l Congreso noticias detalladas 
respecto de lo que han intentado en algunos otros puntos 
de las demas p rov incias , dentro de poco las tendré: y su
plico á las Cortes , si estas palabras no les convencen, que 
tengan un poco de paciencia, porque ta l  vez dentro de 
pocos dias vendrán los Secretarios del Despacho á conven
cerlas. A l  mismo tiempo que por tantas maneras se estaba 
atentando contra el orden púb l ico , contra los verdaderos 
pa tr io tas ,  había otra t r a m a ,  á la cual concurrían perso
nas pertenecientes á partidos muy opuestos, pero conspi
raban sin perjuicio de separarse después y hacerse ellos 
mismos la gu e r ra ; y  de esto el Gobierno tiene noticias,  
y  ha tenido por conveniente hacer partícipe de ellas á  la  
comisión: s í ,  el Gobierno tiene datos oficiales y  fehacien
tes , pero no se pueden dec ir : apelo a l  testimonio de la  co
misión.

« ¿ Y  qué resulta de los datos que tiene el Gobierno? 
R e su l t a  que uno de los que quieren pasar por eminentes 
patriotas decía a l que habia de subir ai M inisterio : «  Der- 
ramaránse torentes de sangre, hasta que con ella se pue
dan tomar baños de p ies” : apelo al testimonio de los que



me oyen: esto decía uno de los distinguidos patriotas. Se
ñores,  ¡ y  estos son los patriotas?........  El Ministerio 110
niega que los h ay ;  pero sí quiere negar el patriotismo de 
a lgunos, que al ver que uno es intendente, otro ministro, 
y ellos no han tenido la suerte de serlo , quieren poner al 
Estado en caso de derramar la sangre á torrentes: el que 
desea se derrame la sangre, no es patriota.

« V é a s e ,  señores, como el ministerio no aboga por sí ,  
sino mas bien por los Diputados , por hombres de bien, 
que han estado en peligro de perder la v ida ,  sin otro de
lito que obrar bien. ¡ Y  creen las Cortes que se reducen á 
esto las maquinaciones? N o ,  señores, hay aun otra for-r 
mada por la flor y la nata de estos conspiradores.

« T o d o s  los dias que ha durado la discusión he veni
do con este documento en el bolsillo , y con él me he 
vuelto á salir; pero cuando he visto que se ponia en duda 
la veracidad del M inisterio , las Cortes me disimularán sí 
aun á costa de alguna indiscreción me atrevo á manifes
tarlo. A qui está un plan formado para una conspiración, 
plan de cuya certeza no dudarán las Cortes cuando yo les 
empeñe mi palabra de honor que es verídico; si no se me 
cree bajo mi palabra ,  no tengo yo la cu lpa ; baste decir 
que tengo un convencimiento íntimo y la seguridad plena.

« E s t e  plan, dicho sea en honor de los españoles, no 
ha nacido de el lo s ,  señores, ha sido sugestión extrangera, 
no francesa, no , pero extrangera , y en mi concepto de un 
agente de alguna de las Potencias que pertenecen á la San
ta A lianza ; pero tengo una perfecta seguridad de que no 
ha venido de Francia; un agente extrangero ha sido el que 
le ha form ado ; pero formado por e l ,  la asociación lo ha 
dirig ido , lo ha variado , y ha quedado en los términos que 
lo voy á leer á las Cortes.

« Las Cortes creo quedarán satisfechas con que el G o 
bierno presente este documento, y no llevarán á mal que 
en algún artículo de él suprima algunas palabras que , sin 
hacer falta para el sentido, podian causar alusión: invoco 
también el testimonio de la comisión , que será el mejor 
testigo de que no es formado por el ministerio. (S .  S. l e 
yó dicho plan).

« M e  parece, señores, que el Gobierne da todas las 
pruebas que debe d a r ;  acaso habré estado algo indiscreto: 
ya lo conocía antes de hacer esta revelación; pero la cla
se de los ataques que se les han hecho á los Ministros me 
parece los disculparán ante los ojos de las Cortes.

« S e  me olvidaba que entre los elementos de la revo
lución, otro de los medios que se nos han venido de los 
extrangeros es otra nueva secta de federalistas; una fede
ración que se trata por otro plan con P o rtuga l ,  y de 
que yo tengo conocimiento desde que estaba en Londres; 
pero que se ha renovado ahora y ha venido para ello del 
extrangero un personage á España, y el G o b ie rn o ,  avisa
do á t iempo, ha tenido que tomar algunas m ed idas ,  y 
creo que ya estará fuera del reino. En esta parte me pare
ce que los señores que hacen oposición al G obierno que
darán satisfechos de que este no puede hacer mas.

« M i  memoria es muy poco fe l iz ,  y no me permitirá 
contestar á las interpelaciones que ayer en particular se 
me hicieron, pues que se escaparon de ellas ciertas es
pecies.

«Concluiré  declarando á las Cortes con la mism a 
franqueza que Ies hablé el primer dia , que el G obierno 
no tiene empeño ninguno en que se aprueben las medidas; 
no es el deseo de defender esta autoridad ; están propues
tas solamente por el amor al bien publico y la tranquili
dad del Estado :  el deseo de proteger no solo á sus perso
nas, que como las Cortes ven no son las sedas amenazadas, 
sino la representación nac ional , la Constitución que he
mos jurado, y dar tiempo á que las Cortes tranquilas pue
dan ocuparse en la reforma dé la ley fundamental. T ran 
quilos en el testimonio de su conciencia los Ministros des
cansan en la de las Cortes y la del público imparcial;  si 
hubieran de mirar á su propia conveniencia no desearían 
otra cosa tanto como el que las Cortes les negasen su con
fianza, porque era el medio de dejar estas sillas, pues na
da desean m a s ,  y de esto pueden ser buenos testigos has
ta los mismos que les hacen la oposición, testigos de cuán 
eficaces han sido sus instancias para dejarlas: á los Minis
tros nada les importaría que las Cortes les diesen pre
texto honroso para dejarlas; sin embargo creen que hacen 
un servicio á la patria, y persuadidos de ello han pedido 
estas medidas;  y se equivocan los que creen que lo han 
hecho para su seguridad.

«S e  preguntó ayer si el Ministerio creería que con 
ellas se salvaría el E s tado :  ya dije el primer d ía ,  como 
una opinión m ia ,  no como del Ministerio, que ojalá no lle
gase el dia en que las Cortes tuviesen necesidad de con
ceder esa dictadura del artículo. En mi concepto estas me
didas son de absoluta necesidad, inevitables en el estado 
de las cosas ; pero si se me pregunta si son suficientes, diré 
que en mi concepto no lo son , y acaso dentro de pocos dias 
el Gobierno tendrá que pedir m as ;  acaso el peligro es mayor 
del que nosotros creemos; pero en el estado actual de las co
sas ,  estas medidas son de absoluta necesidad; múdese ó 
no el Ministerio a c tu a l ,  eso importa muy poco , pues las 
Cortes de todos modos tendrán que concederlas ; pues 
cualquiera otro Ministerio vendrá pidiéndolas; y aunque 
se nombre de entre los señores que han hecho la oposi
ción , estoy bien seguro que dentro de pocos dias vendrían 
á pedir igual autorización.

« V u e l v o  á decir que al Ministerio le es indiferente 
el que se les concedan estos derechos, pues de negárselos, 
las Cortes los sacarían del conflicto en que están , y se re
tirarían á sus casas á descansar de las fatigas del M inis
terio, que en el dia no es apetecible; pero los Ministros 
no han temido comprometer su reputación, cuando han 
creído que la conveniencia pública peligraba: de otro mo
do cómo habían de pedir esta autorización; pues les es tan 
doloroso y desagradable como al que mas el verse en la 
precisión de usar de estas facu lta d es ; yo creí que al cabo

de tantos anos ae -vicia publica , no poaria icncr:>c uc un 
esta duda. A  nadie compromete mas que á nosotros esta 
autorización , y tenemos valor para pedirla, la sostenemos, 
y declaramos á las Cortes y á la nación entera que la con
sideramos necesaria, no para conservarnos nosotros, sino 
para mantener el orden público , ó para que de nuestra 
parte por lo menos no quede nada por hacer para conse
gu ir lo ,  para proteger á los Diputados amenazados y a 
una porción de hombres de bien.

« P a r a  esto hemos acudido á las C ortes ;  y si después 
de esta declaración , las mismas no tienen á bien conce
derla , en hora buena, los Ministros habrán cumplido con 
lo que les dictaba su conciencia.”

« E l  Sr. P R E S I D E N T E  (dirigiéndose al Sr. D o m e -  
nech): «P erm ítam e S. S. que le diga que los hechos se rec
tifican por los que han hablado en las discusiones para des
hacer algunas equiv ocaciones cometidas por algún orador.”

E l  Sr. D O M E N E C H :  «P erm ítam e S. S. le diga que 
hasta ahora no se ha hecho asi.”

El Sr. P R E S I D E N T E :  « A y e r  lo he prevenido ha
ciendo leer el art. 106 del reglamento , que se va á volver 
á leer, (se leyó.) Se hizo la advertencia también cuando 
se leyó este art ícu lo ,  deque la palabra se permitiría cuan
do hubiere alguna alusión personal; si el Sr. Domenech se 
cree en este caso , podrá usar de la palabra.”

E l  Sr. C A B A L L E R O  : « C o m o  he sido uno de 
los que han hecho oposición ai dictámen de la comisión 
que se discute , me creo en la obligación de rectificar un 
hecho que ha sentado el Sr. Secretario del Despacho de 
Estado. A ntes  de empezar su discurso ha pedido que se 
lea á las C o r te s , y asi se ha verificado, la propuesta 2 .a 
del G o b ie rn o ,  para deducir de aqui en los términos que 
está concebida que todos los que nos hemos opuesto no 
hemos distinguido que se dice las personas que son perju
diciales en Madrid. E l  hecho que yo tengo que rectificar, es 
que lo que se discute en este momento es el dictámen de la 
comisión, y no la propuesta del G obierno, que está confor
me con é l , según la respuesta categórica que se dio al se
ñor Olózaga. Siendo el dictámen en general para la na
c ió n , todo cuanto ha dicho S. S. bajo este concepto está 
caido por tierra.”

E l  Sr. O L O Z A G A :  « H e  pedido la palabra por una 
alusión personal hecha por el Sr. Secretario de Estado; 
alusión que yo no debía de haber entendido porque no 
nombrándome ha querido dar á conocer mi persona con 
alusiones honoríficas que me creo muy distante de mere
cer; pero ha sido tan clara que hubiera sido modestia muy 
afectada la mia , si por que no me ha nombrado hubiera 
dejado dé responder.

«  H a  dicho que en una conspiración fraguada para el 
dia 16 del próximo pasado no solo estaban amenazadas 
sus vidas, sino las de algunos Sres. D ip u tad os ,  y en este 
número me parece que aludía S. S. que yo era uno de ellos: 
á mí me cuesta mucho trabajo el hablar de mí, y es ob
jeto indigno de la atención de las C ortes ,  por lo que m e  
disimularán si no lo hago con facilidad, que nunca la ten
go y  ahora mucho menos.

« L a s  Cortes tendrán presente que aquel dia se acercó 
á mí un general que se sienta en estos bancos, y con cuya 
amistad me honro, y á cuyo alcance pueden estar las m e
didas sobre la seguridad pública, y me dijo que mi vida 
corría mucho peligro, y que aquel dia debia de perecer 
bajo el puñal de algunos asesinos que invocaban nombres 
sagrados: mi respuesta en aquella ocasión , como en otras 
muchas que se me ha asegurado lo m ism o ,  fue el m os
trar la incredulidad que es mi p atr im onio , pues nunca he 
querido creer semejantes cosas , y he querido vivir tran
q u ilo ,  pues no solamente no he dado crédito á estas ad
vertencias , pero ni aun he tomado precauciones, que ha 
habido , ó hay ó puede haber persona á quien yo haya he
cho mal n inguno, pues yo no se lo he hecho á nadie con 
vo luntad ,  desde ahora lo puede hacer á m ansalva ,  por
que no he llevado ni llevo nunca arma alguna sino cuan
do visto el honroso uniforme de la Milicia nacional.

« P e ro  viniendo, señores, al caso que ha dicho el se
ñor Ministro de E s ta d o ,  una de las causas principales por 
que se procedió contra ciertas personas , y por la que se 
dio la mayor importancia á esa conspiración , es porque 
peligraba la vida de esos D iputados: por lo que á mí toca 
sabe S. S. que fui Uno de los amigos que aconsejaban á los 
Ministros que no se procediese mientras no hubiera datos 
fijos para castigar ;  que la polic ía ,  que debia de ser pura
mente preservativa, debia de ponernos en este caso , y que 
si no lo podia hacer se debia dejar cometer el atentado para 
tener pruebas suficientes; me parece que mi v o t o ,  aunque 
no fuese por insuficiencia , por el riesgo que corría de ser 
uno de los que pereciesen, podia tener alguna fuerza.

« Y o ,  señores,  aunque en cuanto Jo que toca á mi 
persona soy tan incrédulo, no lo soy tanto cuando se tra
ta del peligro de la libertad y del E s t a d o , y á pesar de 
ello creov que no se debia conceder esa facultad, aunque hu
biese esa convicción moral sin pruebas.

« P o r  lo dem as ,  señores, las Cortes conocerán que si 
en esta ocas ión , que yo no he bu scad o , y que he tenido 
cuidado de huir, que si yo no estoy conforme con el G o 
bierno no será por adhesión á los comprendidos én las me
didas el haberme manifestado defensor de ellos cuando 
quieren ser mis verdugos.

« O t r a  causa se podia alegar diferente, y e s  que trataba 
de que los Ministros cayesen de sus sillas por sucederles; 
pero sabe muy bien S. S. que yo no solamente no lo ape
tezco , sino que rehusó con todas mis fuerzas ocupar ese 
asiento de que me creo indigno.”

El Sr. F U E N T E  H E R R E R O : « Citada la comisión 
por el G obierno  acerca de la verdad de la manifestación 
hecha por S. S. al decir que se atentaba contra el E stado, 
la pone en una posición muy difícil: digo bien difícil por 
que esta autorización la ha hecho ya cuando dio su dictá
men. Dice su párrafo 2 .°  (lo leyó). Posición ciertamente

difícil, ciertamente sensible es en la que se ha puesto á la 
comisión después que ha hecho esta manifestación , y des
pués que tiene como tal comisión la confianza de las Cor
tes. ¡Qué tenia ,  pues, que decir acerca de la verdad de 
los hechos deque ha dado cuenta"? Esto  me ha dado motivo 
á entrar en la cuestión según en el estado que quedó ayer ”

E l  Sr. P R E S I D E N T E ' l e  llam a al orden.
El  Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O :  » Y ó  

solamente he dicho que algunos de los señores de la'opo
sición no se habían hecho cargo de los términos precisos 
en que habia hecho el Gobierno su propuesta , y qúe esta 
se dirigía solamente á las personas que en Madrid amena
zaban la libertad y la conservación del orden público. Que 
el G obierno pedia esta autorización contra los patriotas 
creo que esto es poco mas ó menos lo que se ha querido 
decir ,  y nada hay de eso. ’

« E n  cuanto al Sr. O ló z a g a ,  los términos en que me 
he conducido , pues la alusión confieso que ha sido á él 
me parece no pueden ofenderle. En  cuanto á si dió ó fio 
esos consejos á alguna de las autoridades ó de mis compa
ñ ero s , yo no he tenido parte en éllo :  por lo demas á mí 
me basta que conste el hecho, del cual hay aqui alguno 
que otro testigo , de que aquel dia el Gobierno tenia yfi 
ínteres, que no debia despreciar, en destruir el plan por 
el que se atentaba á la vida del Sr. Olózaga , á la vida dé 
alguno de mis compañeros, y no sé si á la mia y á la de 
otros m uchos,  y si con las providencias que se dieron se 
frustró  un plan que debía estallar aquella noche.

« S i  el Sr. Olózaga tiene ó no incredulidad, esto no 
es de la cuestión ; yo también puedo decir que ¿onfiado de 
esta manera , también me retiro á mi casa todas las no
ches á deshora, y jamas llevo una a rm a / ’

E l  Sr. O L O Z A G A :  « Y o  no he dicho que el señor 
Ministro de Estado supiese quién ha dado l o s . consejos; 
pero me veo en el caso de suplicar al Sr. Ministro de Í¿ 
Gobernación que tenga la bondad de decir si yo fui de ese 
parecer.”

J u r ó  y  tom ó asiento el Sr. D .  Pab lo  M ata  VigÜ, 
D iputado por la provincia de Oviedo.

E l  Sr. N U N E Z :  « E l  Congreso conocerá lo embara
zoso de mi posición ai entrar en esta discusión que ha du
rado cinco d ia s ,  y en la cual los Sres. D iputados que han 
hab lado ,  nada han dejado que decir: á este embarazo se 
me añade el sentimiento de estar en oposición con una 
persona que aprecio m ucho, como ella misma sabe. Sin 
em bargo , aun cuando yo nada pueda añadir de nuevo para 
la ilustración de la m ater ia , no puedo menos de decir que 
la comisión, si desde el primer dia nos hubiese hablado 
con la claridad que después, se hubiera ahorrado la opo
sición de muchos Diputados. L a  comisión , ó por no te
ner al principio datos que luego ha adquirido , ó porque 
nos creyese indignos de esta confianza, lo cual yo no 
puedo persuadir, ha sido causa de que la discusión se pro
longue. Y o ,  pues, me figuro que la comisión no ha dado 
antes ciertas explicaciones, porque no sabia entonces lo que 
posteriormente.

« D i c e  la comisión (leyó.) E l  Sr. D ip u ta d o , indivi
duo de la comisión que habló primero en defensa del d io  
támen de la misma , manifestó la imposibilidad de descur 
brir las tramas de los conspiradores, y el Sr. Pita nos 
demostró ayer que en causas de conspiración es imposible 
descubrir nunca la verdad: por consiguiente yo debo in?- 
ferir que esas conspiraciones, que reclamaban las medidas 
propuestas, no existían; y si. existían efectivamente, ¡cómo 
la comisión no 'nos ha presentado los documentos que 
tenia? *

«Prescindiendo de e s to ,  yo quisiera saber qué moti^ 
vo ha tenido la comisión para adoptar una resolución tan 
grave como la de permitir se reconozca la casa de un-Di
putado á Cortes. « S i  la casa (d ice )  que se hubiese de re
conocer fuese de un Diputado , de.... E s  d e c ir , que aqui 
ha presumido la comisión que puede haber el caso des
graciadísimo de que algún D iputado á Cortes conserve en 
su poder papeles que tengan tendencia á conspirar contra 
la Constitución, del Estado. Y o  pregunto, señores, ¿có
mo un dictámen que envuelve esta duda puede encontrar 
apoyo alguno en ningún individuo del Congreso que ten
ga el sentimiento de su dignidad? Y o  por lo menos desde 
que oí esta par te ,  formé el designio de oponerme á ella 
para rechazarla , persuadido ademas de que la comisión no 
podia tener la menor sospecha de que un Diputado cons** 
pírase contra la Constitución del Estado, en virtud de la 
cual se halla en este sitio. E l  Sr. P ita  , conspirador que 
ha sido en primera fila, y cuya vida ha estado en mucho 
riesgo , nos dijo que la pena de destierro que se propone 
en el dictámen de la comisión , era una pena suave, una 
pena la mas módica que se puede imaginar , y el Sr. Mi
nistro dé la Gobernación repi,tió lo m ism o.

« Y o  no puedo menos de extrañar que hombres que 
han padecido, hombres que son padres de familia y tie-r 
nen a m ig o s , hayan considerado la pena d® destierro , que 
separa al que la sufre de su casa , de su familia y de cuan
to ama , como una pena módica y suave. El Sr. P ita ,  que 
como gefe político podría tener datos del G o b ie rno , y el 
Sr. Ministro de la Gobernación , que ha de formar parte 
del jurado que se trata d¿ estab lecer, ambos nos dicen 
que esa pena es ligera : yo digo que puede haber duda, 
porque éstos señores pueden mirarla de muy distinto mo
do que los demas. Creo muy bien que la aplicación de esa 
pena no tendrá lugar sino para castigar á los que fueren 
delincuentes ; pero una cosa me ha llam ado la atención.

« L o sS re s .  Secretarios del Despacho no pueden, como 
ha dicho el Sr. O lózaga ,  ver por sus ojos ni oir por sus 
óidos;  tienen que recoger d a to s ,  tienen que escuchar men- 
sages y avisos. Y  pregunto y o ,  ¡cuáles personas son las 
que llevan esos avisos , las que van con esps mensages ? El 
Sr. P ita  lo sabe muy b ien ,  y no dudo que confiese que 
solo las personas de la mas vil especie son las que acuden 
á contar esa especie de cuentos. Y o  puedo citar un hecho
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de esta naturaleza. El anciano Estéfani, persona bien co
nocida en M adrid por su causa de conspiración contra el 
Estado, fu e ,  como todos saben, delatado y condenado 
como conspirador. ¿ Y  quién se cree que puso á este hom
bre en manos de sus jueces: Y o  voy á decirlo. A  Estéfani 
se presentó un dia un hom bre , un espectro cubierto de 
andrajos con el rostro pálido y desencajado. Me muero de 
hambre , le d i jo ,  soy padre de una numerosa fam il ia  que 
como yo hace 24 horas no han recibido ningún alimento; 
socórrame V .  porque si no perezco. Estéfani le socorrió y  
le dijo : v aya  V .  á verme mañana.

«P resén tase  en efecto a l dia siguiente en casa de Es
téfan i; éste le hace su secretario par t icu la r ,  y  al cabo de 
un mes ó dos que le da la manía de conspirar, su nuevo 
secretario, el depositario de sus inter ior idades , el que le 
había ayudado á ocultar  los papeles relativos á la conspi
rac ión, éste hombre v il se presenta y delata á su bienhe
chor. El conde de T oreno , que dio un empleo á este hom
bre en pago de su delación , reconvenido' por haber pre
miado este acto de inm ora l idad , dio esta, notable respues
ta : señores, el Gobierno no tiene otros medios de que va
lerse que estos hom bres ; el Gobierno le ha premiado por
que le ha servido; pero para quitar de la vista de los es
pañoles á un ente tan inmoral ,  le ha destinado á Filipinas. 
Hé aqui los hombres de que se vale la p o l ic ía ; estos han 
de darle informes para ju zgar ,  constitu ido que sea en ju
rado, en lo  cual acaso concederemos mas de lo que el G o 
bierno ha pedido. Sobre los efectos de las sentencias de este 
jurado tengo que hacer una observación: todo reo que es 
declarado culpable por cualquier tr ibunal , constantemen
te dice que la  sentencia es in ju s ta ,  ¿qué dirá aquel á quien 
solo por pruebas morales se le destierre ? Y  si efect iva
mente fuese in justa una sentencia , ¿cómo pierna remediar 
este yerro la  comisión? Si el agraviado acudiese a i Congre
so, ¿qué haríamos nosotros? ¿No han venido aqui ya  re
clamaciones? Si personas residentes en puntos declarados 
en estado de sitio acudiesen á nosotros, ¿qué d ir íam os  La 
provincia está declarada en estado de s i t io ;  si los intere
ses d ^ V .  padecen, nosotros no podemos evitarlo.

« P o r  ú lt im o  , yo  soy de parecer que el dictamen de la  
comisión debe volver á la m isma para que suprimiendo esa 
parte re la t iva  al a l lanamiento  de las casas de los D ipu
tados, y  la  facultad general que se da al G ob ie rno , pre
sente un proyecto de ley que de una ú otra manera saque 
de esta dificultad a l  Congreso, á nuestros comitentes de 
peligro, y  a l Gobierno de responsabil idad.”

El Sr. P ita  y el Sr. Nuñez rectificaron hechos.
El Sr. F U E N TE  H E R R E R O :  « E n  vista, de la  luz 

que ha recibido ya  la  cuestión , y  que no podrán aumen
tarle mis cortos conocimientos , me l im ita ré  á traerla a l  
punto de que se ha ex trav iado , hablando de los dos pun
tos importantes relativos á la  suspensión de las fo rm a l i 
dades prescritas para el arresto de los delincuentes y  de la  
facultad de desterrar dentro de la  Península ó á las islas 
adyacentes á les  conspiradores. En cuanto á la  modifica
ción que puede haber acerca del modo con que se ha de 
hacer la, suspensión de las fo rm a l id ades , y  del modo de 
proceder al arresto de los delincuentes, lo mismo que acer
ca de la manera en que se han de verificar los destierros, 
no negaré yo que pueda haber las ;  pero estas son relat ivas 
í  los artículos. Cuando se llegue á la  discusión particu lar 
de e l los , vendrán bien la  m ayor parte de las reflexiones 
hechas por los señores que han impugnado el d ictámen de 
la  comisión. El Gobierno presentó á las Cortes esas me
didas sobre suspensión de las  formalidades para el arresto 
de los de l incuentes , y  para poder desterrar á los que cons
pirasen contra el Gobierno a c tu a l , y  las Cortes acorda
ron que pasasen á la  comisión esas dos medidas.

« S e  dice que la  comisión ha concedido al Gobierno 
mucho mas de lo que pedia : yo quisiera que me dijesen 
aqui dónde están esas facultades que ha aumentado la co
misión sobre las que pedia el G ob ierno : yo no veo que la  
comisión apruebe que se le concedan mas que esas d o s , y  
para esto se ha fundado en los motivos poderosos que te
nia para so licitar las el Gobierno. Se quiere que la comi
sión hubiese dado euenta circunstanciada de esos motivos, 
l a  comisión ¿tenia  necesidad de manifestar en sesión pú
blica documentos de esta naturaleza? ¿No había ya  dado 
cuenta el Gobierno de las razones que le asistían para so
licitar esas medidas en una sesión secreta? La comisión 
por haber sido circunspecta ha sido tratada de inhumana 
para con los l iberales. ¿ Y  en qué se funda ésa acusación? 
l o s  individuos de la  com is ión . tienen dadas pruebas tan 
relevantes de su amor á la  l ibertad como cualquiera de los 
Sres. D ip u tado s , y  no puede dejar de serles sensible el que 
se diga que han autorizado que se atente á la libertad de 
los ciudadanos , cuando están persuadidos de que su fe l i 
cidad consiste en la  l ibertad.

« E l  hombre solo es feliz  cuando es l ibre , no en el 
estado de n a tu ra le z a , donde aislado seria presa del mas 
fuerte , sino en el estado s o c ia l , donde las leyes le ofrecen 
su seguridad. Pero si en una sociedad donde todo esté tran
quilo se. puede gozar de esta l ibertad  in d iv id u a l , no puede 
decirse lo  m ismo cuando hay  una guerra que opone á ünós 
hombres contra otros. T a l  es nuestro estado presente , y  
á ésto ha atendido la  comisión. ¿Estamos gozando de se
guridad? ¿gozamos de esa l ibertad? ¿no estamos en guerra 
unos con otros? ¿y  en el estado de guerra pueden conser
varse y  gozarse las garantías del estado de tranquilidad y  
de orden? Bien creo que los Sres. Diputados conocerán la  
práctica de otros paises donde hay Gobierno representati
vo, por e jem plo , la  Inglaterra . ¿Cómo se conceden a l l í  
esas facultades a l Gobierno? Con las l imitaciones , con las 
Restricciones que establece la  comisión. Y o  no tengo no
ticia de que en ningún t iem po, en circunstancias analogas, 
se haya concedido al Gobierno una autorización reducida 
í  términos mas estrechos que los que fija la comisión en 
8u dictámen. L a  Inglaterra  , cuando el Gobierno declara 
^ue tiene necesidad de suspender esas fo rm alidades , le au

toriza para e l lo ,  y  no le pone mas cortapisa que la de dar 
cuenta á la  representación nacional. ¿Por qué pues aqui se 
aparentan esos temores? ¿no está en nosotros el suspender 
esa facultad? ¿se concede perpetuamente? ¿no se la puede 
hacer cesar en el momento que haya tranqu ilidad , ó cuan
do se quiera pedir cuenta porque haya un abuso? ¿dónde 
está la t i r an ía ,  la inhumanidad , da fa l ta  de filantropía que 
se atr ibuye á la  comisión ? Pero se dice que va á consti
tuirse en jurado el G o b ie rn o , que e s tá ,  digámoslo asi, 
separado del pueblo. Y o  recordaré las actas de la Conven
ción francesa en 1 79 3 ;  bien popular,era aquel poder; ¿y  
qué hizo sino poblar la  nación de cadalsos? A qu i  no se 
t ra ta  de cadalsos , ni aun se t rata  de una deportación r i 
gorosa; se tra ta  de un destierro , no á una isla remota, 
m ientras v iva el hombre , con pérdida de sus derechos ci
v i le s ,  n o ; es una pena que puede durar 15 dias ó 2 0 ;  pe-  
ro que no puede pasar de seis meses. ¿Corno puede con
fundirse esto Gon la deportación? La  deportación lleva ca* 
rácter de perpetuidad según la legislación del pais , y  con 
arreglo á la  del nuestro debe ser á una is la d is tan te ,  don
de acompañará al reo la pérdida de todos Sus derechos.

«  Lo que ahora se propone es tan absolutamente d i
verso , que como ha manifestado un periódico, un dester
rado de estos , si fuese electo Diputado podría venir á 
ocupar su lugar en este augusto Congreso, porque aquella 
separación de su casa no es p en a , sino una medida de se
gu r id ad ,  no pasa á mas. V o y  á desvanecer otra idea....  
R u ego  al Congreso que use conmigo de mucha indulgen
c i a ,  porque he tomado la  palabra sin haber coordinado 
m is ideas ;  sin preparación n inguna , y  m i discurso és en
teramente improvisado. Un Sr. D iputado , á quien respeto 
mucho por su patriotismo y  amor á la l ibertad , ha m ani
festado en diferentes ocasiones, hablando de que por una 
convicción moral se desterraba á un hom bre , deseó que 
para dar una sentencia semejante hubiese pruebas legales. 
Pero las pruebas legales ¿evidencian la  verdad? La prueba 
legal m isma ¿ no es un efecto de una convicción moral? 
¿No se establece por e l la  que cuando el hecho llegue á po
nerse en ta l  p un to , aunque ta l  vez no sea el de la verdad, 
se le declare por verdadero, á fin de evitar  el inconve
niente mayor de dejar sin castigo la  culpa á cada paso?

« E l  Sr. Nuñez ha hecho á la  comisión un cargo acer
ca del a l lanamiento de la  casa de un D ip u tado , diciendo 
que era injusto se sujetase á tan rigorosa medida á quién 
de modo ninguno podía ser conspirador. Ciertamente que 
la  comisión no puede creer que ningún Sr. Diputado cons
p ire ;  pero en la  casa en que v iva un Diputado ¿ no puede 
v iv ir  otra persona? Me parece, pues , que este es un cargo 
enteramente infundado. S. S. ha vuelto á reproducir la  es
pecie de que los Secretarios del Despacho no pueden ver 
con claridad los hechos;.  / o contestaré á este argumento , 
porque ya  se ha respondiuo bastantemente á él en la  d is
cu s ión , y  concluyo remitiendo al exámen particu lar  d é lo s  
artícu los las objeciones que se hacen sobro* cada uno de 
e l lo s , porque entonces podrán proponerse las modificacio
nes que se estimen convenientes, y  repit iendo que ni se 
han dado al Gobierno facultades mayores que las que pe-.- 
d i a ,  ni en ningún pais l ibre se le han concedido con tan
ta  m ezqu indad , porque asi debe decirse, como manifiesta 
en su dictámen la  comisión.”
. # El Sr. Secretario de la  G O B E R N A C I O N : « A I  pe
d i r ,  señores, la  p a lab ra ,  excitado por una expresión del 
discurso del Sr. O lózaga ,  dije que aprovecharía la ocasión 
de contestar á S. S. para entrar nuevamente en la  m ate
r ia que se a g i t a ;  pero viendo lo avanzado de la  discusión, 
y  la  impaciencia que debe tener el Congreso por decidir 
este asun to , me considero dispensado de ocupar su aten
ción sobre este objeto , y me ceñiré á la parte re lat iva ai 
Sr. Olózaga. No se ha l la  presente: lo s iento ; pero debo 
servirme de esta ocasión para manifestar lo que sin e lla  
seguramente no hubiera dicho. Con efecto, señores, ese dia, 
a i  entrar en el salón , vinieron á decirme que me busca
ba con ansiedad el Sr. O lózaga; fui á encontrar le ,  y me 
dijo que le habían dado la noticia por diferentes conductos 
de que iba á estallar  una conspiración aquella noche. D u
rante la  entrevista nos l legaron otros av isos , todos con
formes en que se trataba de asesinar al Sr. O lózaga ,  á ios 
individuos del Gobierno y  á varios Sres. Diputados.

« R e u n id o  el m in is ter io , y  no permitiendo lugar á la  
duda las diferentes noticias, debidas muchas de ellas á per
sonas dignas de todo crédito, principiamos nuestra conver
sación sobre el modo de ata jar  los pasos á los conspirado
res , y  el Sr. Olózaga se opuso á que se hiciese prisión n in
guna. Y o  fui de esta m isma opinión al principio.; pero el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros d i jo : ¿hemos de 
dar lugar á que asesinen al Sr. Olózaga y  á otros Señores 
Diputados? ¿Qué podríamos responder á la  nac ión , si por 
nuestra indolencia fuesen sacrificadas tan ilustres víctimas? 
¡Qué responsabilidad no echaríamos sobre nosotros 1 Con
fieso, señores, que el peligro que me podía amenazar 
no me am edren tó ; pero tem í por personas para m í de tan 
a lto  aprecio , y  no dudé someter m i opinión á la  del Se
ñor Presidente del Consejo. Esto es lo que sucedió en es
te lan ce ,  y  lo que deseaba que supiese el Congreso.”

E l Sr. Nuñez deshizo una equivocación.
E l Sr. B E L T R A N  DE L I S : «  H a  padecido una equi

vocación el Sr. Herrero a l asegurar que el Parlam ento  in 
gles ha concedido semejantes facultades á los ministros; 
se suspenden a l l í  los derechos, ó lo que se l lam a  le y  del 
habeas c o r p u s , pero nunca se concede mas á los M i
n istros.”

E l Sr. FÜ E N T E  H E R R E R O ,  para rectificar varios 
hechos: « E l  Gobierno no ha confiado á la  comisión los 
documentos para su uso ,  sino que manifestó  el que se ha 
leido y  otros muchos que recogió después. En cuanto á las 
facultades que se conceden, son las mismas que en todos 
los países representativos se dan al Gobierno en casos 
iguales. Por ú l t im o ,  respecto á lo dicho por el Sr. B eltran  
de L i s ,  cuando en Ingla terra  se suspende e l habeas cor

p a s , sé hace cotí mas extensión de facultades que lo qué 
se propone aqui.”

El Sr. P R E S ID E N T E : «Señoi •es, á pesar del acuer
do ae las Cortés para no declarar el punto suficientemen
te d iscutido, se lia presentado en la mesa una proposición 
de que no puede menos de darse cuenta.”

Se leyó dicha proposición por el Sr. Salva , y  decía* 
«P ed im o s que á pesar de la  determinación tomada 

en la sesión de 5 del corriente mes , se pregunte si se con
sidera ya suficientemente discutido el asunto que nos ocu
p a , y  sí ha lugar á votar sobre é l .”

El Sr. Secretario advirt ió que estaba suscrita por 29 
D ipu tados , entre ellos algunos de ios que firmaron la 
dei 5.

Se admit ió  á discusión , y  se aprobó esta proposición.
En su consecuencia se preguntó si el asunto estaba 

Suficientemente d iscutido , y  se decidió estarlo.
Se leyó  nuevamente el dictámen de la  comisión , y  

habiendo pedido el Sr. Charco y  otros varios Diputados 
que la  votación fuese nom ina l ,  se decidió a s i ;  resultan
d o ,  después de verif icada, haber lugar á votar sobre el 
dictámen de la  comisión por 103 votos coíitra 42 del to -  
ta l  de 145 que había presentes.

Señores que dijeron que sí.
Fernandez Baeza. dovar. Calderón de la  Bar-'
Huelves. G óm ez Becerra. ca.
Salva. A b ad  y la  Sierra. V a ld é s  Bustos.
Baeza (D . Ju an . )  Cebrian. V a ld é s  (D . Dio-6
Y  agüe.  ̂ P ita .  nisio).
A rgue l le s  M ief .  Infante. Muguiro .
Florez Estrada. A lonso  Cordero. Echevarría*
A rgue l le s  ( D o n  Corral. Cantero.

A gu s t ín . )  Sosa. Ferro Montaos*
Heros. A lv a rez  G arc ía .  J o  ver.
Ferrer. L lanos (D . V a len -  A i l lo n .
Acevedo. t in ) .  Acuña..
V ig i i .  D íaz G i l .  M ota .
Gómez Acebo. Cabaleiro. Escalante.
A ran a .  Vázquez de Parga. Tarancon.
Falero. Zumalacarregui. G arc ía  ( D. L u -
Cuetos. Trias . c a s . )
Becerra (D . R a -  J  aén. V erdugo .

mon.) R u iz  Cermeño. A r r ie r a .
Ortega. Somoza. M art ín .
Lujan . A rau jo .  Fernandez Alejo.-
Caíatrava. Crespo V e lez .  Pardo Osorio.
G i l  (D . Pedro.)  Gómez ( D .  J o a -  R u iz  de Carrion.
Cardero. qutn.)  F'uster.
Onís. - Salas. G i l  (D.. José .)
G oyanes . Laborda. Sánchez del Pozo*
Casajús. A rm endarlz . Falcon.
Fuente Herrero. Herrera. Osea (D . Ju a n . )
Fernandez de los Osea (D. M igue l .)  Gorosarr i .

R io s .  V a ld é s  Bazan. Teijeiro.
, Sancho. A b ad  (D. Este- Salvato.

Preto y  Neto. ban.) Torrens yM ir a ld a .
Cañábate. Orduña. A rgum osa .
polo . Sequera. Perez.
V a l l e  jo. Venegas. V a l l e .
Hompanera. Pretel de Cozar. M ilagro .
Ladrón de G u e -  Andrade. Suances.

vara. Cevallos (D . G e -  Sr. Presidente,
Conde de A lm o -  rónimo).

Señores que dijeron no.
Perez de Meca. G arc ía  Blanco. Pino.
V i l a .  A rce. Ballesteros.
R o v ira l t a .  Olózaga. G arc ía  (D . G r e -
Domenech. Caballero. gorio.)
G a rc ía  Patón. Lasaña. L i l io .
R iv a s .  M ó . i í o y a  (Don Á lm on ac id .
A lcorisa . J u a n . )  Llanos (D . L a u -
Torrens y  Serra M on .toya (D . Die- reano.)

Malera . go.) V erdejo .
Camps y  A v íñ ó .  Charco. Pascual.
R o s .  A lonso . M adoz.
Camps y  R o s .  A lv a ro .  B e lt ran  de Lis .
Fontan. G arc ía  Carrasco. Cabrera de Neva-*
Cabrera. Nuñez. res.
^GonzálezAllende. Santa Cruz. Moscoso.
M art ínez  de V e -  Leal . Estorch.

lasco.
Se leyó  el art. 1.°, que dice as i :

A r t ícu lo  1.° Para detener i  los que conspiren contra 
el sistema constitucional ó contra la  seguridad del Esta
d o ,  á sus cómplices, fautores , auxiliadores y  encubridores, 
y  mantenerlos en custodia * no será necesario que preceda 
sumaria  información del hecho por el que merezca según 
la  ley  ser castigado con pena corporal ,  ní mandamiento 
de juez por escrito , ni auto motivado anterior ni poste
rior á la detención, ni otra formalidad mas que la  de en
tregar á la persona que se entregue de la  custodia del de
tenido una orden firmada por la  autoridad que decrete la  
de tenc ión , en que se exprese que dicho procedimiento es 
con arreglo al presente decreto , cuya  orden se le hará en
tender al detenido.

F1 Sr. G O R O S A R R I  pidió la palabra para una 
aclaración prévia; pero habiéndole dicho el Sr. Presidente 
que no lo permitía el reglamento, la pidió en pro.

El Sr. A R M E N D A R I Z :  « L a s  Cortes acaban d£ 
aprobar en su tota l idad el dictámen que se ha discutido, 
lo cual no es mas que declarar que no hallamos en las c ir 
cunstancias prevenidas en el art. 30S de la  Constitución,, 
art ícu lo  puesto con el fin de desembarazar la acción del 
G obierno y  dejar expedita la  administración de justic ia  en 
semejantes casos. P e r o , señores , á pesar^de que yo he asen
tido á e s to , ha sido con el bien entendido de salvar dó& 
principios para m í  invulnerables : el primero es que las 
autoridades á quienes se cometan estas facultades de que



se t r a t a ,  no puedan incurrir en una arb itrariedad  tan ab 
s o lu t a ,  que esten exentas de toda re sp o n sa b i l id a d ; y el 
segundo que ¡am as asentiré á que se im pon ga  Una pena, 
que por tal tengo la del d e s t ie r ro ,  sin que haya el debido 
juicio.  E l  art.  Í 7  del d ictam en  es el que me da margen á 
e s to ,  y en su consecuencia digo que sin sa lvar  estos dos 
principios no consentiré jam as  en conceder facu ltad  algu
na. D ícese  en este artículo  que podrá no haber su m ario  
«  anterior ni posterior* ’ al arresto ( le y ó  el ar t icu lo ) ,  y he 
aqui el fu n dam en to  de m i  oposición.

>5 Y o  convengo en que no h a y a ,  siendo necesario por 
las c i rcu n stan c ia s ,  su m ario  an ter io r ;  pero de m o d o  alguno 
puedo convenir en que no le haya posterior.  N o  ha de ser 
la prisión ó  a r re s to ,  hecho tan  de puro capricho que no 
haya algún m o t iv o ,  sospecha ó  indicio para proceder a 
e l la :  enhorabuena que por lo crít ico  de las  c ircunstancias 
no se haga su m ario  anterior;  pero de estas  m ism as  sospe
chas ó  indicios puede fo rm arse  el p o s te r io r , y que sirva 
este para continuar el curso de la causa;  diré m a s ,  y es que 
cada dia constase una diligencia de lo practicado aquel 
m ism o  día en averiguación de lo que hubiese,  de suerte 
que cuando estas diligencias pareciesen ante el t r ibu na l ,  
que la  com isión  quiere sea el G o b i e r n o , y yo deseaiia m as 
bien fuese la  audiencia territoria l  r e s p e c t iv a , se viese 
com pletam en te  su stanciada la causa*

« Y o ,  s e ñ o re s ,  m e  co m plazco  en que se tenga c o n 
fianza en el G o b i e r n o ,  cuyos individuos merecen no solo 
la  m ia ,  sino hasta  m i g r a t i tu d ;  pero á pesar de que conoz
co pro fun dam en te  sus buenas intenciones,  com o D ip u ta d o  
no puedo m enos de pedir al C ongreso  que ev item os  toda  
especie de arb itrariedad .4 sé por experiencia que las  au to
ridades necesitan m uch o  va lor  y firmeza de opiníon para 
n o  dejarse llevar de los im pulsos  de cuantos  les rodean y 
les incitan á ser arb itrar io s  excitando sus sospechas. Si al 
pr incipio de mi discurso  han creido a lgunos Sres. D ip u t a 
dos  que d ivagaba  , com o no he estado presente estos dias  
por en ferm o , he visto  la  sesión por los p e r ió d ic o s , y veo 
que á todos los oradores se les ha t ra tad o  con m a s  tole
rancia que á m í . ”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  «  R u e g o  al Sr. D ip u ta d o  se 
contraiga  á la cuestión , pues aqui no se ha puesto ni pe
ne traba á ningún Sr. D ip u ta d o  para expresar su opinión. 
C on tin úe  V .  S . ”

E í  Sr, A R M E N D A R I Z :  « C o n t in ú o  diciendo que 
no era de la mesa de quien yo me q u e jab a ;  y que me creo 
en el deber de poner á cubierto  de las  au tor idades  á los  
e sp añ o le s ,  de tai  m o d o ,  que creo que acaso diré una p r o 
posición dem asiado  fuerte ;  pero es de mi ob ligación  decir
la .  H a s ta  las C or te s  m ism as  puede llegar el caso de a b u 
sar de sus f a c u l t a d e s ,  y cuando van  á constitu ir  el país,  
que es á lo que som os  aquí l l a m a d o s ,  seria m u y  m al p r in 
cipio despojar á los c iudadanos de las  garantía s  que les da  
t i  G o b ie rn o  representativo. P a ra  m í no hay m a s  diferen
cia  entre G o b ie r n o  ab so lu to  y representativo , que en aquel 
so lo  se obedece al capricho de un h om bre s o l o , y en este 
fe obedece so lo  á la ley. Si se quitan las garan tía s  que esta 
d x , se convierte  en G o b ie rn o  arbitrario*  P o r  lo t a n to ,  y o  
ap ro b a ié  este ar tícu lo  en cuestión si se quita  la  pa lab ra  
posterior  re la tiva  al sum ario  : de lo coutrar io  m e veré en 
la  precisión de negar m i voto. A d e m a s ,  quisiera se exigiese 
de la au tor idad  esto para que no cometiese a rb itrar iedad ,  
é incurriese en la debida responsabil idad. H e  dicho .”

E l  Sr. F A L E R O :  «  L a  com is ión  al redactar el pro
yecto  de ley que d iscutim os  , ha procurado fortalecer la  
au tor id ad  del G o b ie r n o  por su naturaleza d é b i l ;  porque 
débil  es todo G o b i e r n o ,  y m a s  déb i l  por la  f a l t a  de ap o 
y o  de los m ism o s  que se hallan a l i s tados  en sus banderas .  
L a  com is ión ,  repito,  no se ha propuesto o tro  ob jeto  que el 
sacrosanto  de l ibertar  á su p a t r ia ,  i n u t i l i z á n d o lo s  pro
y ectos  de los m a lé v o lo s ;  p e r o r a  tenido la  desgracia de 
que la  hayan negado su apoyo irados los que lo prestaron 
á o t ro  d ic ta m e n ,  y hasta  los m ism o s  que están c lam a n d o  
en este lugar por m edidas  fuertes , extrao rd inar ia s  y capa
ces de hacer rrente á las  c ircunstancias extraord inar ia s  en 
que nos encontram os.  Sin e m b arg o ,  confio m u ch ís im o de 
que la intención , p a tr io t i sm o  y sensatez de los Sres. D i 
putad os  cuando se t ra ta  de la  salud de la  patr ia  sabrá  
prescindir s iem pre de toda consideración , y en prueba de 
e llo  las C o r te s  han hecho justic ia  á la c o m is ió n ,  ap rob an 
do en su tota lidad  el proyecto  en que nos ocupamos. A h o 
ra se discutirá ese m ism o  proyecto por artícu los ,  y siento 
que el Sr. A r m e n d a r iz  haya ocupado su im aginación  en el 
ar t ícu lo  que es ad ec u a d o ,  com o yo lo en t ien d o ,  es el pri
m ero aprobad o  por las C o r te s  en Setiem bre  de 1820.

« L a s  C ortes  con s t i tu y e n te s ,  celosas de garantizar  la  
l ibertad de los  c iu d ad an o s ,  establecieron en la  C o n st i tu 
ción las  fo rm a l id ad es  que habían de observarse para la  
prisión de ios c iu d a d a n o s ,  y  el m o do  de proceder en las  
causas c r im in a le s ;  pero no señaló la C on sti tuc ión  para el 
arresto  ninguna fo rm a l id ad  prévia. Sin em b argo  de la  
C onsti tuc ión  y leyes e m an adas  de e l la  establecidas  para  
asegurar á los c iudad anos de las  prisiones a r b it ra r ia s ,  el 
im perio  de la  co stu m bre  es tan  p o d ero so ,  que los planes 
m a s  sa ludables  y benéficos encuentran fo r t í s im o s  Inconve
n ientes ,  y en el m o m en to  que se t r a t ó  de establecer estas  
m edidas  preciosas de seguridad ,  no pudieron exceptuarse  de 
pagar el t r ib u to ,  produciendo en su ensayo  m a s  m ales  que 
b ie n e s ,  y  es un hecho que generalm ente se las  recibió m as  
bien co m o  fom en tad ora s  de los  d e l i to s , que co m o  protec
toras  de la  Inocencia ;  y yo  no extraño que el p u e b lo ,  po
co p e n sad o r ,  fo rm a se  un juicio e r ró n e o ,  y desde que v i ó  
establec idas  la s  d i ligencias prévías para  el arresto  de lo s  
c r im ín a le s ,  c re y ó  que de este m o d o  se les a lentaba , y  
con tan to  m as  m o t iv o  , cu an to  que los jueces abezados  á 
usos enteram ente  c o n tra r io s ,  y juicios fuera  del orden de 
pro ced er ,  d e sm ay aro n .  Y o  era entonces n iñ o ;  pero oí que  
tse  era el e fec to  que produjeron las  m edidas .

« M u c h o  c o n tr ib u y ó  á e s t o l a  guerra en que estábam óS 
em peñad os con todos ios desórdenes que son consiguien
tes, y al restablecerse la C onsti tuc ión  el año de 20  nacie
ron los recuerdos sobre este p a r t ic u la r , y la m ism a  preven
ción de parte del pueblo,  y com o existían los m ism o s  jueces 
con todos sus curiales  , y la m ism a  fa lta  de un cód igo  de 
procedim ientos ,  aquellas  C o r te s  lo conocieron, y deseosas de 
Caminar de acuerdo con la opinión , y sobre todo de ase
gu rar  la salud del E s t a d o  , que es la prim era ob l igac ión ,  
hicieron algunas aclaraciones sobre estos artículos  co n s t i tu 
c ionales,  porqué no las era perm it ido  a lterar lo s ,  ni era lle
gada  la época que la C onsti tuc ión  prevenía ,  ni tenían t a m 
poco los poderes indispensables para hacerlo • pero hicie
ron m odif icac iones,  y por un decreto de 11 de Set iem 
bre de 1820 introdujeron pof  pr im era base la  detención 
y  conservación en custod ia  de la  persona sospechosa.  
P en sam ien to  para m í  e x q u is i to ,  y que yo deseara que 
tuviese lugar en nuestros fu turos  có d igo s ;  y de consi
guiente de aqui puede inferirse que la  detención ño es ar
resto , no es p r is ió n ,  es la s im ple  custod ia  del sugéto  para  
que no haga m a l , porque a l  detenido se le com para  con 
el dem ente  fu r io s o ,  á quien se asegura y se le gu ard a  pa
ra que no cause daño ,  y este pensam iento  de la detención 
está aconsejado por la prudencia.  A s i  es que la letra del 
decreto de 11 de Set iem bre  dice c laram ente  que la  deten
ción no es p r i s i ó n , y sí que para detener á un c iudadano  
de quien se teme algún daño , no es necesaria in fo rm ac ió n  
prévia , ni t am p o co  que se le notifique en el acto  de la  
prisión él m o t iv o  de ella*

«  D espués  de los desastrosos  sucesos de J u l i o  , las  C o r 
tes se vieron en la necesidad de fortificar  al G o b ie r n o  
para reprim ir el crim en qué con tan ta  au dacia  se presen
t a b a ,  y se estaba eri el caso  previsto por el art.  308 de la 
C o n s t i tu c ió n ,  y dijeron lo m ism o  que ahora  dice la  co m i
sión en su prim er artícu lo .  A s i  es que la  com isión  se ha 
encontrado  con toda la obra  h e c h a , y nada a b so lu tam e n 
te ha tenido que poner de su parte.

« P e r o  su pon gam os que esta  teoría no  se ad ap ta  á 
t o d o ,  y que no se reconozca m as  que el arresto .  <Se d irá  
to d av ía  que la  com isión  de L eg is lac ión  al presentar e stas 
m edidas  propone una cosa m a la ?  N o ,  se ñ o re s :  esas m e 
didas  existen en los ar tícu los  de la C on st i tu c ión  ; pero la  
m is m a  C onstitución  tiene un ar tícu lo  que dice pueden su s
penderse esas m edidas en casos e x t ra o rd in a r io s , y  cuando 
la  salud de la  patr ia  peligra , ad o p tan d o  o tra s  m ed id as  
m a s  fuertes.  Y a  e s tam o s  en el caso  de saber si nos ha
l la m o s  en esas c ircunstancias  e x t ra o rd in a r ia s ,  y to do  
cuanto  se pueda decir en el p a r t ic u la r ,  no hará m a s  que 
debilitar  los sap ientís im os  argum entos  que con m as  e ru
dición que y o , y  tan ta  energía , han hecho tan to s  seño
res D ip u ta d o s .  A h o r a  voy  á < \  ir dos  pa lab ra s  sobre lo  
que ha m anife s tad o  el Sr. A rm e n d ar iz .

«  H a  d icho S. S. con el am o r  á la  just ic ia  y á la  l e 
ga l id ad  que tod os  tenemos , que desearía el que esas a u to 
ridades  no fuesen arb itrar ias  hasta el pun to  de proceder a i  
arresto  sin fo rm a l id ad  alguna. Y o  c r e o ,  s e ñ o re s ,  que en 
estas m edidas se prevé el deseo de S. S. E s t a s  d il igencias 
no  se encargan á los alca ldes  co n s t i tu c io n a le s ,  á los jueces 
de primera instancia ,  ni á ningún gefe p o l í t i c o ;  á quien co
metieron las C o r te s  en su decreto de Set iem bre  ese e n car
g o ,  fue al G o b i e r n o ,  que es el que tiene la responsabil i
dad , no m oral  , porque el G o b ie r n o  no la com eterá  á sus 
su b altern os  , y  en cada acto  de arb itrar iedad  que co m eta  
arrestando contra razón á una p e r so n a ,  <no será un c la 
m o r  universal el que le quite la  fu erza  moral? E ste  con
cepto m oral  en m i d ictam en  trae tras  de sí la  m uerte ci
v i l  del h o m b r e , y para  el hom bre de carrera la  m uerte  c i
v i l  es m as  fuerte que la natura l .

« Desea S. S. que el proceso que form en  los g e -  
fes  pol í t icos  sea in stru ct ivo  y  co m o  corresponda. Y o  creo 
que los gefes polít icos  para proceder al arresto  han de 
procurar reunir una porción de da to s  lum inosos  que co
m o  prueba legal deben servir para fo rm a r  su conciencia 
m o r a l ,  y que han de ser en apoyo  de su procedim iento y 
del del G o b ie rn o  suprem o. P o r  eso la  com is ión  ha renido 
buen cuidado de encargar que esas d i l ig e n c ia s «se actúen  
en el térm ino m as  breve p o s ib le ,  c om o  se dice en el ar
t ícu lo  4-*°, que el ge fe  político  instru irá  las dil igencias  con 
toda  brevedad por los térm in os  hasta  ahora conocidos , y  
por todos aquellos que su saber y perspicacia le dicten c o m o  
m a s  á propósito  para el conoc im iento  de la causa.

« S .  S. ha creido ver en este ar tícu lo  un preludio  dé 
im posic ión  de pena á los d e ten id o s ,  y que debe decirse que 
n o  sea ob l igad o  el que arreste á d ic tar  au to  m o t iv ad o  an 
terior á la  detención. E n  m i concepto no lo  necesita por 
l a  explicación que he hecho en teoría de la detención c o m o  
m edida  ya  in troducida  en nuestros .códigos , ni tam po co  lo  
necesita,  porque el art .  308 dice ( lo  leyó).  A h o r a  b i e n , si 
por este ar tícu lo  se suspenden todas  las fo rm a l id ad e s  que 
se prescriben en el capít.  3 . °  sobre el m o d o  de ad m in is 
t rar  justic ia  en lo c r im in a l ,  c laro  es que las C o r te s  están 
fa c u l t a d a s ,  si l lega  ese c a s o ,  para relevar á los gefes p o l i -  
ricos  de que dicten, ese au to  m o t iv ad o  posterior que desea 
S. S. Pero  tod av ía  ha sab ido  la  com is ión  dar m a s  ensan
che, Se ha d i c h o :  serán detenidos,  no  a r re s ta d o s ;  no para  
una detención a r b i t r a r ia ,  s ino para-que el gefe  po l í t ico  ins
tru y a  las  diligencias.  Si ve que de esas dil igencias  resu lta  
a lgu n a  prueba legal  para proceder contra  la  persona dete
nida , entonces pr incipia el proceso contra  el arrestado ;  el 
ge fe  pol í t ico  lo  presenta al tr ibu na l  com petente  á quien 
c o rre sp o n d a ,  y la detención puede pasar á ser a r re s to ;  pero 
si no hay ta l  prueba l e g a l , si lo juzga c o n v e n ien te , puede 
continuar la detención y extenderse hasta  en v iar  á un de
ten ido  á una isla ad yacente  ó  á un pueblo  de la  P en ín su la ,  
y  la  detención pod rá  entonces tener m a s  ensanche.

« C r e o  , p u e s ,  haber d em o strad o  que el art. 1 . °  de las  
m edidas  que propone la  c o m is ió n , no puede ser tach ad o

de arb itrar io  ni de inconstitucional , y  al  m ism o tiempo 
haber de jado  satisfechos los deseos del Sr. A rm en d ar iz  ”

E l  Sr. A r m e n d a r iz  y el Sr. Fulero rectifican un hecho
« E l  Sr. D O M E N E C H :  « D i c e  el ar t ícu lo  l . ° ( l e y ó ) .  

E s t o  á primera vista  se presenta m u y  sencillo , y rne pa
rece que no debe haber ningún Sr. D ip u ta d o  que niegue 
su v o to  al ar t ícu lo  en cuestión ; porque \ quién se ha de 
negar á que se proceda contra  el que conspire contra el 
órdtín público y la seguridad del E stad o?

Sin e m b a r g o ,  aunque parece tan sen ci l lo ,  se trata 
de asegurar á los que conspiren ; y  co m o  la base que en 
seguida se ad opta  en el m ism o  artícu lo  es fa l sa  , y digo 
fa l s a  porque se em pieza por sentar que la  detención ha de 
recaer sobre las  personas ,  y se quiere prescindir de todos 
lo s  da tos  y de todas  las form a lid ad es .  N o  se dará auto 
m o t iv a d o  , dice el Sr. F a le ro  , ni tam po co  habrá necesidad 
de d a r l o ,  porque hay un ar tícu lo  en la  C onsti tuc ión  por 
el cual  se previene que en casos extrao rd inar io s  podrán 
suspenderse las fo rm alidades  que se prescriben para los pro
cedim ientos  c r im in a le s ;  pero e] art ícu lo  2 8 7  de la misma 
dice:  ( l e y ó ) .  Supóngase  en bu'en hora por un m om ento ,  y 
convéngase en que no hay n ingún ar t ícu lo  constitucional 
que prescriba las  fo rm a lid ad es  que deben preceder para el 
arresto  ; pero se l levará  la arb itrar iedad  hasta  el extremo 
y  no habiendo ninguna fo rm a l id ad  después del arresto , es 
un argum ento  de m u ch a  fu erza  el que ha propuesto  el se
ñor  A rm e n d ar iz .

« Y o  no veo que después de verificado el arresto se 
o frezca  dificultad n inguna en dar  ese a u to ,  porque efec
t iv a m e n te ,  para  que el gefe po lít ico  ú o tra  autoridad á 
quien se encargue la  detención de de term in ad a  persona 
puedan proceder c o m o  c o r r e sp o n d e , considero co m o  pre
c iso  el que *e les au torice  al e fec to ;  y no  s iendo a s i ,  todo 
será d iscrec ion al ,  y no quedará arb it r io  para  saber si el 
gefe  pol í t ico  se ha excedido ó  no en su e n c arg o ,  y  si f a l 
tan  a lgunas  f o r m a l i d a d e s , porque puede m u y  bien suceder 
que después de verificada la  d e ten c ión ,  á in stanc ia  del in
teresado se form a lice  a lgún exped ien te ,  y cuan d o  se exa
m in e ,  se verá si las  au tor idades  han c u m plido  ó  n o ,  por
q u e ,  señ ores ,  es bien chocante  que no se necesite otra  cosa 
que una orden f irm ada,  por la que se exprese que la  auto
r idad  decreta la  d e ten c ión ,  en cuya  v irtud  esta autoridad 
n o  ha de hacer o tra  cosa que decir a l  c iudadano  contra 
quien se d ir ige :  yo le prendo á V . ,  l lám ese  co m o  se quie
ra  la detención ó  prisión, que para m í  son nom bres  s inó
n im o s  cuando  el arrestado  está en im p os ib i l id ad  de usar 
de su l ibertad  ; le prendo á V . , d i g o ,  en v irtud  de la fa
c u l tad  que me da ta l  a r t í c u lo ,  y aunque por ahora  no me 
conste  que es V .  delincuente. A s i  se dice en el a r t í c u lo , y  
as i  se com prende de su contexto . D e  consiguiente m e pa
rece que la com is ión  no debe tener inconveniente en que se 
m arquen  las fo rm a l id ad e s  que deben seguirse á la  deten
ción de un ciudadano.

« H a  d icho el Sr. F a le r o  que por la  C o n st i tu c ió n  pue
de disponerse el arresto  de cualquier español.  Efectivam en
t e ,  por el p á rra fo  2 . °  de la  11 .a f i c u l t a d  del R e y  está 
es tab lec ido  que s iem pre  que lo ex i ja  la  seguridad  del  Esta
d o  puede disponerse el arresto  de cualquiera  p er so n a ;  pero 
con la  condición que dentro  de í f i  horas  se deberá hacer 
entrega del arrestado  al  t r ibu na l  com petente .  E l  S r .  F a k -  
ro  nos ha dicho al  pr incipio de su  d iscurso  que el objeto 
que se proponen los señores que defienden e l  d ictámen es 
la  sa lvación  de la p a t r i a : á todos  nos a n im a  el m ism o  ob
j e t o ,  todos n osotros  nos d ir ig im o s  a l  m is m o  f in ;  pero di
sen tim os  en los m edios .  Se ha quejado de que le hayan 
negado el ap o y o  los que han c la m a d o  m a s  por  la  adopción 
de m edidas  enérgicas ; pero es m enester que se adv ier ta  que 
lo s  que las deseaban esperaban de la c o m i s i ó n , no este dic
tám en  , s ino o t ra  ley cu y a  fo rm ac ió n  le es tá  encargada 
hace m uch o  t ie m p o ,  y  parece que lo s  antecedentes se haa 
es tancado  en la co m is ió n .”

E l  Sr. F a le r o  rectifica a lgun os  hechos.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspende esta  discusión  para 

continuarla  m a ñ a n a ,  y  señalando  tam b ién  para  discutirse 
lo s  dem as  d ictám enes que están  sobre l a  m e s a ,  levanta la 
sesión á  la s  c u a t ro  y  cuarto .

E n  la segunda p lana del sup lem en to  de la  G a c e t a  de 
ayer (n ú m . 7 3 2 ) ,  col. 2 . a , lín. 37  del d iscurso  del Sr. Di
pu tad o  P i t a  Piza'rro ,  cu yo  período em pieza « A q u i  puede 
& c . ”  y concluye « a l  gefe  po l í t ico”  deben le e r se , en lu
g a r  de las  tres líneas que contienen expresiones que no 
p ronunció  d icho Sr .  D ip u t a d o ,  las  siguientes rectifica
das  por él m ism o .  « A q u i  (e sto  e s , M a d r id )  se puedé 
conspirar  con f r u t o ,  sin que sean m u c h o s  lo s  conspirado
re s ;  p o c o s ,  audaces y  bien concertados pueden en un dia 
de fo r tu n a  destru ir  el G o b i e r n o ,  cortar  la  cabeza ai cuer
po político  del E s t a d o ,  y  d e ja r lo  acé fa lo  entregado á las 
convuls iones  de la  an arq u ía .
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